
AÑO 1856. SABADO 26 DE JULIO. NUMERO 1,300.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
¡tnnnriím te sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: a todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo f °  Las Diputaciones provinciales pro
cederán desde luego á levantar, por medio de ope
raciones de crédito, los fondos necesarios para cons
tru ir  carreteras provinciales y auxiliar la construc
ción de los caminos vecinales, que completen el 
sistema de comunicaciones en todo el pais.

A rt. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones 
provinciales para que hipotequen, como garantía de 
estas operaciones de crédito, todos los recursos que 
les conceden las leyes ó puedan concederles en lo 
sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obliga
das á incluir en los presupuestos de gastos provin
ciales las cantidades que necesiten para el pago de 
los intereses, y de la amortización en su caso, si les 
conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de 
estas obras en todas las provincias por medio de 
una subvención proporcional á cada una de ellas 
para la construcción de sus carreteras, y por pre
mios graduales á los Ayuntamientos, particulares ó 
corporaciones que abran primero las vias de comu
nicación vecinal.

Art. 5.° El Gobierno queda autorizado por la 
presente ley para levantar un crédito hasta la can
tidad de 1,000 millones de reales, emitiendo accio
nes de carreteras de 300, 1,000 y 2,000 rs. cada 
una con el Ínteres anual de un 5 por 100.

Art. 6.° Las cantidades que el Gobierno realice 
por esta operación de crédito se distribuirán por 
terceras partes: Primero, en la subvención y p re
mios que establece el art. 4.° para la construcción 
de carreteras provinciales y caminos vecinales. Se
gundo , en la reparación y construcción de las car
reteras generales. Tercero, en la subvención conce
dida por las leyes á las líneas de ferro-carriles.

Art. 7.° Para la adjudicación de estas acciones, 
el Gobierno abrirá en todos los pueblos una suscri
cion voluntaria por el término de 60 dias hasta la 
suma de 200 millones.

Art. 8.° Los suscritores de las acciones satisfa
rán  el importe de sus respectivas suscriciones en 
cinco plazos de dos meses cada uno, á contar desde 
la fecha de la adjudicación.

Art. 9.° Queda autorizado el Gobierno para fijar 
el tipo de las acciones que se emitan para cubrir la 
suscricion, asi como para repetir esta las veces que 
lo crea conveniente.

Art. 10. El Gobierno negociará en pública lici
tación, que ha de verificarse simultáneamente en 
las provincias y en Madrid, las acciones que no se 
cubran por medio de la suscricion.

Art. 11. También fijará el Gobierno las épocas y 
cantidades en que haya de hacerse la negociación 
deq u e  se habla en el artículo anterior, señalando 
el número de acciones que en cada una haya de 
emitirse; los plazos en que deba verificarse su pago, 
y  los dias en que deban tener efecto las subastas.

Art. 12. El tipo de estas acciones se fijará por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y estará reserva
do hasta el acto del remate.

Art. 43. Las acciones de carreteras creadas por 
la presente ley quedan garantidas con la m itad 
destinada á obras públicas de las obligaciones que 
otorguen los compradores de bienes del Estado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 1.° 
de Mayo de 1833.
* Art. 14. Estas acciones se adm itirán por todo 
SU valor nominal en pago de la misma mitad del 
importe de los plazos de bienes del Estado y de la 
redención de censos y foros de igual pertenencia.

Art. 13. El Gobierno determinará en el regla
mento é instrucción para la ejecución de la presen
te ley el modo y forma en que hayan de admitirse 
estas acciones.

Art. 16. El Tesoro público abonará por semes
tres vencidos los intereses de estas acciones con car
go á los fondos procedentes de la referida mitad de 
bienes del Estado destinada á obras públicas.

Art. 17. Al tiempo de adm itir los billetes de es- 
s acciones de carreteras en pago de las obligacio- 
s o bienes nacionales y redención de censos en 

°s téiminos que establece el art. 14, se liquidarán 
Y a onarán en cuenta al tenedor de ellos los intere
ses vencidos hasta el último dia del mes anterior 

n clue se verifica el pago.
tod ^  ^ ara Pronta eJecucion de esta ley en 

os sus partes el Gobierno dictará en un Abreve 
os regtementos é instrucciones convenientes.

**' *9. El Gobierno dará cuenta á las Córtes

del uso de la autorización que le conceden los artí
culos 3.°, 9.°, 10, I I y 12, tan luego como estén 
concluidas por completo las operaciones de crédito 
prefijadas en esta ley.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1836.=* 
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario .=E l Marques 
de la Vega de A rm ijo, Diputado Secretario.=José 
González de la Vega, Diputado S ecre tario .»  Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 3 de 1856.=Publíquesecom o le v .»  
ISABEL— El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 23 de Julio de 4856.=YO LA REIN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensión de 8 reales 
diarios á la familia de D. Miguel Monzonis y Mon
dragon, fusilado en la villa de Gerica en el dia 28 
de Mayo de 1848.

Art. 2.° Los hijos varones de D. Miguel Monzo
nis percibirán esta pensión hasta tanto que hayan 
cumplido 25 años.

Art. 3.° Los hermanos percibirán esta pensión 
concedida á la familia por iguales partes, y cuando 
alguno de ellos pierda este derecho por lo que se 
dispone en el anterior artículo, su parte acrecerá á 
la de los demas hermanos, sin que sea inconve
niente el que toda la pensión de 8 rs. vn. venga á 
reunirse en uno solo.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 4836 .=  
SEÑOR A.=»Facundo Infante, Presidente.=Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario.~=El Marques de la 
Vega de Arm ijo, Diputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario. =  Pedro Ba
y arri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 12 de 1856.=Publíquese como le y .»  
ISABEL = E 1 Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 23 de Julio de 4 856.=YO LA R E IN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo único. Se concede á Doña María, Doña 
Antonia y Doña Teresa Rumi y Fuentes la pensión 
anual de 1,600 rs. vn ., que corresponde al empleo 
de Subteniente de Ejército, trasferible de una á 
otra en los términos prevenidos en el reglamento 
del Montc-pio militar.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 4.° de Julio de 4856 .=  
SEÑORA. = F acu n d o  Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario.*=cEl Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secreta r io .»  José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario.=Pedro Ba
yarri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 4 2 de 4836.=Publíquese como ley.™ 
ISABEL. = E l  Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum- 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio 25 de Julio de 4856.=YO LA R EIN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed , que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensión de 6 rs. 
diarios á cada uno de los Nacionales de la provincia 
de Lérida Eugenio Soler y Antonio A scon, inuti
lizados á consecuencia de las heridas que recibieron 
en el campo de batalla, cuya pensión será trasferi
ble á sus viudas ó hijos que quedaren al falleci
miento de los agraciados, conforme á lo que esta
blecen las leyes vigentes en materia de pensiones.

Art. 2.° Se concede también á la viuda é hijos 
del Nacional Jaime Roca, muerto en la acción de 
Camiols, otra pensión de 6 rs. vn diarios, enten
diéndose en los mismos términos que las anteriores.

Art. 3.° Igual pensión de 6 rs. diarios se conce
de al huérfano José D orca, acogido hoy á la casa- 
hospicio de Gerona. Esta gracia cesará cuando el

interesado haya cumplido 25 años de edad, y ántes 
si obtuviese colocación por el Estado.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de 4856.=» 
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario .=E l Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega , Diputado S ec re ta rio .»  Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 42 de Julio de 4856. =  Publíquese como 
ley. =  ISA B EL.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 23 de Julio de 1B5C.=»YO LA REINA, »  
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia 
de 6 rs. diarios á Doña Francisca Valcárcel, madre 
de D. Marcelino Guillermo López, fusilado en 7 de 
Mayo de 4848.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 4.° de Julio de 4856 .=  
SEÑORA.=Facundo Infante, P resid en te .» P ed ro  
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = E l  Marques 
d é la  Vega de Armijo, Diputado S ecretario .»José 
González de la Vega, Diputado S ecre tario .= P edro  
B ayarri, Diputado Secretario.

Madrid 12 de Julio de 4856.= P u b líq u ese  como 
ley.= ISABEL. = E 1  Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de.cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 25 de Julio de 4856.=»YO LA R EIN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á D. Ricardo Sán
chez Gil, huérfano de D. Fernando, Oidor de varias 
Audiencias, la pensión de 4,000 rs. que disfrutaba 
su madre.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de I8 5 6 .= S E - 
ÑORA.=Facundo Infante, Presidente.=*Pedro Calvo 
Asensio, Diputado S ecre ta rio .= E l Marques de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gon
zález de la Vega, Diputado S ecretario .»P edro  Ba
y arri, Diputado Secretario.

Madrid 12 de Jubo de 4856.=Publíquese como 
ley.=ISABEL.=*El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 25 de Julio de 1856.— YO LA REINA.™ 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyen tes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te :

Artículo único. Se concede á Doña Francisca  
Batllé y Vázquez, huérfana del Coronel de Infante
ría D. Francisco Batllé, prim er Jefe que fue del no
veno tercio de la Guardia civil, muerto del cólera 
en Almendralejo, desempeñando actos del servicio, 
la pensión de 4,000 rs. que la corresponderían co
mo tal huérfana si le alcanzaran los beneficios del 
Monte-pio.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 4.° de Julio de 4856 .= S E - 
ÑORA.=Facundo Infan te , Presidente.=*=Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secreta rio .= E l Marques de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario.=Pedro Ba
yarri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 42 de 1856. — Publíquese como 
ley — ISABEL.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign id ad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 25 de Julio de 1856.=YO LA R E IN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te:

Artículo único. Se declara subsistente la pensión 
vitalicia de 300 rs. mensuales, concedida por las 
Córtes generales ordinarias de 44 de Junio de 4 821, 
al Coronel D. Francisco Fernandez Baqueros, que la 
percibirá ademas del haber que como retirado le 
corresponde.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de 4856 .= S E - 
ÑORA.=*Facundo Infante, P residen te .»P ed ro  Cal
vo Asensio, Diputado Secretario. = El Marques de 
la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega, Diputado S ecretario .=P edro  
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 12 de Julio de 1856.=Publíquese como 
le y .» IS A B E L .» E l Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 25 de Julio de 1856.=YO LA R E IN A .» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo 4.° Se concede á D. José Peralta y Pi
neda una pensión vitalicia de 8,000 rs. anuales.

Art. 2.° Percibirá esta pensión m iéntras no dis
frute sueldo del Estado que sea igual ó mayor que 
la pensión.

Art. 3.° Cuando cese en el servicio público por 
destitución ó jubilación y no perciba del Tesoro 
sueldo igual ó mayor que la pensión, disfrutará la 
gracia de esta.

Art. 4.° En los casos de los artículos 2.° y 3.° no 
se considerará sobre sueldo la pensión , y solo per
cibirá por ella lo que falte hasta completar los 8,000 
reales.

Art. 5.° Si con ocasión de sus comisiones ó em - 
pléos públicos fuese procesado y condenado á pena 
grave, cesará en el percibo de la pensión.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 4.° de Julio de 4856.=SE- 
YORA.=Facundo Infante, P residente.=Pedro  Cal
vo Asensio, Diputado Secretario .=E l Marques de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.=»José Gonzá
lez de la Vega, Diputado Secretario .=Pedro Bayar
ri , Diputado Secretario.

Madrid 12 de Julio de 4856.=Publíquese como 
ley.=ISABEL —  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 25 de Julio de 4 856.=YO LA REINA.*** 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las E spañas: á todos los que Jas 
presentes vieren y entendieren sab ed , que las 
Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo sigu ien te :

Artículo 4.° Se concede á Doña Magdalena Gre
goria de Velarde una pensión vitalicia de 6,000 rs. 
anuales en equivalencia de lás dos vacantes de igual 
cantidad cada una, que las Córtes de Cádiz conce
dieron á Doña María Concepción y Doña Josefa Jua
na de Velarde, herm anas del inm ortal D. Pedro, 
que murió gloriosamente en Madrid el 2 de Mayo 
de 4 808 defendiendo la libertad é independencia de 
su patria.

Art. 2.° Al fallecimiento de la Doña Magdalena 
Gregorio de Velarde se trasm itirá la pensión á sus 
tres hermanas Doña Cárm en, Doña Marina y Doña 
Paulina , que la disfru tarán ínterin permanezcan 
solteras, acreciendo de una á otra hasta refundirse 
por completo en Ja sobreviviente de las tres.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 4.° de Julio de 1856 .= S E - 
ÑORA.=Facundo Infante, P residente.^Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario .=E i Marques de 
Ja Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gon
zález d é la  Vega, Diputado Secretario .=Pedro Ba
y arri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 42 de 4 8 5 6 .» Publíquese como 
ley .= ISA B E L .= E l Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 25 de Julio de 4 8 5 6 .» YO LA REI
N A R E ! Ministro de Hacienda, Manuel Cantero.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir á D. Domingo López de Cas
tro y Pinilla la dimisión que ha hecho del cargo de 
Director general de Loterías, Casas de Moneda y 
Minas, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 4 8 5 6 .»  Está 
rubricado de la Real mano,=*El Ministro de Hacien
da, Manuel Cantero.

Vengo en nom brar Director general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas á D. Manuel María Haza
ñas, prim er Jefe de sección del Gobierno superior 
político de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 4856.=Está ru 
bricado de la Real mano.*=E! Ministro de Hacienda, 
Manuel Cantero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio Gil de Zárate, Consejero Real que ha 
sido, vengo en nombrarle Subsecretario del Minis
terio dé la  Gobernación.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 4 8 5 6 .»  Está 
rubricado de la Real m a n o .»  El Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en m andar que D. Juan de Lorenzana, 
Director general de Administración local, se encar
gue interinam ente de la Dirección general del siste
ma carcelario y penitenciario.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 4856—Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en nom brar Adm inistrador en comisión 
del correo central á D. Ramón González Saravia, 
Oficial de Dirección de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 4856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En vista de la deslealtad cometida por el Tenien
te General D. Francisco de Paula Ruiz, vengo en 
destituirle del cargo de Capitán General de Galicia.

Dado en Palacio á 23 de Julio de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nom brar Capitán General de Galicia 
al Mariscal de Campo D. José María Vassallo.

Dado en Palacio á 23 de Julio de 4 8 5 6 .» Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell.

Málaga se ha pronunciado, poniéndose á la ca
beza del movimiento el Gobernador civil D. Domin
go Velo. El segundo Cabo'de Granada, con fecha 22, 
manifiesta que se le han presentado en aquella ca
pital varios Jefes y Oficiales que no han querido 
faltar á sus deberes. El segundo batallón del regi
miento de A ragón,.la  mayor parte de la fuerza de 
artillcríá y el destacamento de la Guardia c iv il, se 
encerraron en el castillo de Gibralfaro. La Junta re
volucionaria se negó á perm itir la entrada de víve
res; pero aquellas leales fuerzas proclamaron en la 
fortaleza al Gobierno de S. M.: publicaron el estado 
excepcional, y aseguraron el pabellón nacional coa 
una salva ; amenazando bombardear la ciudad si no 
dejaban franca la introducción de víveres. Esta ac
titud firme produjo el resultado que se deseaba.— 
Los carabineros reunidos en Málaga salieron con 
sus Jefes para Estepona en la equivocada persuasión 
de que Granada estaba sublevada, no queriendo 
acceder á las gestiones de la Junta de Málaga para 
que se les uniese.—El Capitán General interino les 
ha trasmitido la orden de m archar sobre Granada, 
donde los esperaba el 24.

Se han recibido noticias de Almería de que se 
carecía hace d ias , manifestando que no ocurre no
vedad.

De Valencia ha salido una columna compuesta de 
infantería, caballería y artillería, á reunirse con el 
Brigadier Dama lo, que está en la Puebla de V illa- 
verde , provincia de Teruel, con fuerzas que ha re
cibido del distrito de Aragón. En cuanto se le incor
poren operará sobre Teruel, y restablecerá la obe
diencia ai Gobierno de S. M. castigando á los re
beldes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au
torizar á D. José Feliú, por término de seis meses, 
para hacer los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo de Igualada, vaya á empalmar en las inme
diaciones de Cervera con la via que por Manresa



Va de Barcelona á Zaragoza , y  im ramal ttesde San
ta Coloma de Queralt á Montblanch ; en la inteli
gencia de que esta autorización no da derecho al
guno al interesado para la concesión, ni á indem
nización de los gastos que ocasione su estudio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 1 856— Collado.—  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) so ha servido 
autorizar á D. Salvador Guir, por término de seis 
meses, para hacer los estudios de un ferro-carril de 
Villanueva y Sitjes á Villafranca del Panados, en
lazando en este último punto con el de Martorell- 
entendiéndose que esta ¿«torfzaciog no'8a al inte
resado derecho alguno á la t^neesiotf ni ¡á indemni
zación de los gastos que ocasioife su estudio.

De Real orden lo digo á V. I para sú inteligen
cia y efectos correspondentes. Dios guardo á V I 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 18,56. =  Colla- 
do — Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERIA.

9 Julio I s:>6. Al Director general de Infantería —-Con
cediendo abono de sueldos al Subteniente del regimiento del Infante D. Isidoro de la Plaza v García. °

Id. Id. cuatro meses de Real licencia al Subteniente del regimiento de Isabel II D. Juan Brun y Lapeña.
Id.-~Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 

se halla disfrutando el Teniente del provincial de lú d e la  D. Ramón de la Torre y Labayreé.
Id.—Id. id. al Capitán del de Monfercy D. Julio de León y Luna.
Id.—-Id. cuatro meses dé  Real licencia al séeundo Co

m andante de reemplazo D. Miguel Tenorio v de la Torre
Id.—Id id. al Capitán del provincial de Pontevedra I). Pascual Gutiérrez y  Alealde.-
Id.—Id. id. al Capitán del regimiento de León T) Miguel García v  CamaOho. 1 ^
Id.—Id. id. al Subteniente del de Soria D. Pedro Calvo y Martin.
Id.—Id. id. al id. del de Bailen D. Federico Pallas v Se'rra.
Id.— Negando empleo de prim er Comandante al se

gundo del de Africa D. Juan de Góngora y Palomo.
Id.—Id. opcion al prem io pecuniario al sargento p r i

m ero del batallón de cazadores de Las Navas núm  1 iD. Luis Vera y Perez. ’
ARTILLERÍA.

9 Julio 1856. Al Director general de A rtille ría—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia al p rim er Coman
dante del quinto regim iento de artillería D. Ignacio Ber- roeta y Villar.

Id.—Id. cuatro id. al Capitán D. Fernando de Canms v Nove. ‘ 3
Id.—Id. un  año para la Habana al Capitán D Celestino Valdés. " "
Id.—Aprobando una propuesta de variación de destinos de un Jefe y un Oficial del cuerpo.
Id.—Resolviondo que se tendrá presente para pasar á

E. M de plazas con destino á P uerto -R ico , al Capitán D. Modesto Ojeda y Rozas.
i i "y Aprobando el destino de colocación en cuernodel Teniente procedente de Filipinas D. Francisco Ynue- va y Diaz.

!d.—id. la comisión concedida por el térm ino de dos 
meses al Brigadier de infantería y  Teniente Coronel do ai tilieria D. José U rbina y Daoiz.

Id.—Id. id. al Teniente del prim er regimiento D. Narciso de Pedro Monguilan.
Id. Concediendo al artillero del segundo regimiento Enrique Escrig el que ponga un  sustituto que sirva su 

p laza, siem pre que sea licenciado del ejército.
Id.—Id. que le sustituya en el servicio al artillero de 

la prim era brigada de m ontana José Roig y  Blase el do la misma clase y sección Cirilo Madrazo. "
, Id.-—Negando al sargento segundo de artillería Eduardo Robres y Lemos el pase al arm a de caballería

Id.—Concediendo al soldada.del regimíénío de in fan tería de Toledo, Pedro Torres y González, el pase*al quin* 
to regimiento de artillería , donde sirve un hermano.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

Capitán General de Ejército. =xExcmo. S r . : En la 
m añana del 14, con noticia de que se convocaba la  
reunión do la Milicia Nacional, á la que los agita
dores constantes del órden público se proponían p re 
sen tar en aquel dia en hostilidad con el Gobierno to

m e por encargo de V. E. el Mando de las fu eftó s 'reu n i
das en el Real Palacio compuestas de un  batallón del re g im en tó  infantería oc la P rincesa , núm . 4; el 3.” regi
miento de artillen  o los batallones de cazadores de .Madrid 
X Talruei'“ ’ 60 hombros de la Guardia civil, la brisada do aittlle iid  de a caballo, una batería de m ontaña dos
t Clíí*nr °h¡eS 61 reS‘luietl(o de caballería , Reina segundo 
confi n X  n m T  exterior del Palacio, que
de t Mc r i n " OI!'b ies lle ingenieros y dos componías U, b i*,a| ,0“  do línea de ia Milicia Nacional. Serian 
imiv, . . e ’ CUiUKl°  «u“  «o reunidas todas lasi ’i u, \ c. avií50 Tue algunas compañías de zapado- t i» , Nacional se habían posesionado del Tea-no  Real, m iéutras que un batallón de artillería de la 
misma Milicia ocupaba las Platerías y casa de la Villa, 
avanzando hasta m uy cerca de la plazuela del Sacram en
to y tratando de apoderarse de los Consejos y casas in 
m ediatas á Palacio. Entre tanto el tercero de ligeros, del 
propio in stitu to , se establecía en ia Cuesta d e c a n to ’ Do
mingo y extendía sus avanzadas por la calle de la Bola é inmediaciones del cuartel de San Gil, 
y  hunedúrlaMMTc dispuse que una compañía d é  cazadores _.<le Madrid pasase á reforzar el Teatro Rea!, un ién
dose a  la Milicia que alli Rabia y míe protestaba quería 
soto conservar el órden: pero su Jefe, no' solo se negó á 
adm itir dentro del edificio en unión de ellos á la fuerza 
ae l ejercito, sino que amenazó con hacer fuego diciendo 
que obedecía las ordenes del Alcalde prim ero, y al m is- 
Háo tiempo fó actitud hostil de la Milicia en aquel punto 
aumentó hasta avanzar una compañía frente á la Biblio
teca , y otra por la calle de San Q uintín , flanqueando á 
pocos pasos el batallón de Madrid que estaba en descanso.

Estas disposiciones am enazadoras me obligaron á avanzar unas compañías y una batería , á ;cuyo movim iento los Milicianos que estaban en el Teatro R eal, ca
lles de San Quintín y B iblioteca, com prendiendo lo falso 
de sus posiciones, las abandonaron. Tam bién hice ocu
p ar con otra compañía los Consejos, poniendo avanzadas 
mistas del Ejército y Milicianos en este mismo edificio y 
en el altillo de Palacio, y situar los batallones de Madrid, 
la la y e ra , artillería y la Princesa en las plazas de Santa 
María y Oriente, y el regimiento de caballería de la Rei
na a el resto de la artillería á caballo en la Plazuela de Palacio.

A eso de las cinco de la tarde , y ya con muchas difi
cultades , el Teniente General D. Félix María de Mesina fue de órden del Presidente del Consejo de Ministros á la 
Casa de la Villa, a m anifestar al Alcalde prim ero y  al 
Ayuntam iento reunido la conveniencia de que se re tira 
sen los puestos avanzados de la Milicia Nacional, que en 
actitud hostil estaban ya sobre los del Ejército^ por las 
inmediaciones de Palacio, y darle en nom bre del P resi
dente del Consejo todas las seguridades que debían tran 
quilizar la Milicia y el pueblo de M adrid, no oponiéndo
se á que aquella continuase reunida en los puntos ordi
narios que tenia designados para sus formaciones, por 
batallones ó por fuertes retenes para asegurar la tran 
quilidad. El Alcalde contestó en térm inos génerales, ase
gurando que la intención de la Milicia no" era de hostili
zar, y que esperaba que las tropas del Ejército se re tira 
rían  tam bién, á lo cual replicó afirm ativam ente el Gene
ral M esina, si bien advirtió uno de los Concejales que no 
respondía de que la Milicia cumpliese pronto las órdenes del Ayuntamiento.

Pero á m uy poco rato y sin preceder provocación de 
n ingún género , varios nacionales de los que estaban 
avanzados por la calle de Leganitos dispararon sus a r
mas contra el cuaríel de San Gil, desde donde el Capi
tán de artillería D. Bernardo F e rre r , que estaba á la 
p ue rta , se dirigió á los agresores amonestándoles que se 
retirasen y evitaran un conflicto; pero sus advertencias 
fueron contestadas por una nueva descarga de los mis
mos Nacionales; de la que resultó m uerto en el acto el 
citado Capitán. Entonces fue roto el fuego y sostenido por 
la escasa fuerza de San G il, compuesta de reclutas de a r
tillería y caballería , basta la llegada de unos 90 artille
ros y una sección de caballería que pié á tierra  desalo
jaron  á los agresores, ocupando algunas casas de la calle de Leganitos.

Adelantándome en aquellos mom entos solo por la ca
lle de la B ola, presentóse , á invitación m ia, á conferen
ciar conmigo un Capitán del tercer batallón ligeros de la 
Milicia, quien me asegu ró , bajo su pa lab ra , que ocupa
ba aquellas posiciones por órden del Alcalde prim ero, 
que no podía abandonarlas sin com prom eterse, y que sus 
Milicianos no harían fuego si no eran provocados. Le 
ofrecí que por parte del Ejército tampoco se les hostiliza
ría si no era acom etido; pero apenas el mencionado Ca
pitán se incorporó á los suyos, los Nacionales del mismo 
batallón que estaban en la plaza de Isabel II rom pieron 
el fuego, hiriendo al ilustrado escritor D. Heriberto Gar
cía de Quevedo, que estaba á mi lado. Al propio tiempo 
y tam bién sin provocación hicieron fuego los sublevados de la Casa de la Villa , hiriendo un centinela de la .Mili
cia Nacional de los avanzados en los Consejos y matando 
un  ingeniero.

Mi línea apoyaba en aquellos momentos la izquierda 
en el cuartel y parque de San Gil, el centro en la plaza 
de Oriente y  la derecha en la casa de M alpica; y como 
quiera que desde las buhardillas y balcones de muchas 
casas se hacia un  fuego vivo sobre las tropas, empecé 
por despejar la izq u ierda , á cuyo efecto hice ocupar el 
Ministerio de M arina, la Inspección Me la Guardia civil, 
las prim eras casas de la calle de la Bola, las de la calle 
de la Biblioteca y las de la esquina de la bajada de S an
to Domingo, cerrando esta cadena puram ente defensiva 
el Teatro Real. Estas operaciones fueron protegidas por 
el fuego, que desde el Teatro Real y plaza de Oriente, 
hacían algunos artilleros y cazadores de Madrid y d iri
gidas por el Brigadier Y auch , siendo de advertir que 
desde la esquina de la casa del Duque de Granada ios 
Nacionales disparaban sobre las parejas de cazadores 
avanzadas en la plaza de Isabel II, cuya agresión fue con
testada hasta que m andé tocar « alto el fuego : » el que á 
poco em pezaron de nuevo los Nacionales desde las buh ar
dillas y esquinas, generalizándose el tiroteo por más que

sé repitiese con frecuencia el loque de alto por órden 
n ria , suspendiéndolo siem pre las tropas y no habiendo 
hecho un solo disparo la batería que á las órdenes del 
Coronel Mageois . enfilaba las avenidas de Santo Domin
go y de Isabel II, y que había sufrido el fuese de los r e beldes.

Pasé entonces á la derecha, y deseando agotar los 
medios conciliatorios, con noticia de que por aquella par
te la Milicia habia suspendido el fuego, invité al Coman
dante del prim er batallón de Artillería de la Milicia á 
que, respetando la prerogativa Real para el nom bra
miento üe los M inistros, y confiando en los antecedentes 
de ios hom bres que componían el nuevo Gobierno, ev i
tase desgracias no haciendo fuego* Asi me lo ofreció y lo 
cumplió aquella tai de, pero se excusó á que la tropa 
ocúpase las pi imeras casas de la calle de la Almudena 
para procurarse comestibles, pues carecía de rancho y 
no tenia que com er, y sin embargo de lo fácil que- me 
hubiera sido apoderarm e de las citadas casas preferí d e 
ja r  la tropa sin alimento á ser yo el agresor, habiendo 
soldado que en 32 horas solo ha comido un pedazo de 
pan por ser los Nacionales dueños de las comunicaciones con los cuarteles.

Por la izquierda y el centro continuaba el fuego, por 
lo que dispuse desalojar á los sublevados de las prim eras 
casas de ia calle de V erg ara, Cruzada y San Nicolás, 
avanzando más en la calle de la Bola. Todo se consiguió completamente.

Llegada la noche, agotados por V. E. los medios con
ciliatorios y viendo que nuestra posición defensiva solo 
servia para aum entar la audacia del enemigo que se for
tificaba levantando barricadas, especialmente una frente a la casa de la Villa y otra en la bajada de Santo Do
mingo , pasé con el beneplácito de V. E. por la ronda, 
acompañado de 25 caballos del regimiento de la Reina á 
Buenavista, para acordar con el Capitán General del dis
trito , D. Francisco Serrano, que mandaba en aquella 
piarte, los medios de verificar al dia siguiente el ataque, 
si este se hacia del todo necesario.

A uelto á Palacio determ iné levantar una batería en la 
casa de Malpica , que enfilando la calle de la Almudena 
de una parte , y con fuegos sobre las Vistillas, asegurase 
mi derecha é hice ad e lan ta rla s  fuerzas del centro" hasta 
ocupar la calle de los Ganos y la plaza de Isabel II.

En este avance la octava compañía do cazadores de 
Madrid, guiada tan solo por su valor, se adelantó hasta 
la bajada de los Angeles, ocupando algunas casas (pie 
conservó hasta el último momento. Todos estos movi
mientos se ejecutaron bajo el fuego del enemigo que en 
toda la noche no cesó de hostilizarnos.

Desde el am anecer del dia 15, las operaciones debian 
tomar otro carácter; el de la iniciativa. Las tropas, com
prendiendo su alta misión en esta cuestión de órden so
c ia l, estaban impacientes por com batir, y ni un mom en
to dudaron del éxito de la lucha que se iba á trabar; 
habían ademas recibido instrucciones detalladas sobre 
Los medios de verificar los ataques de las casas, de po
sesionarse y extenderse con p ro n titu d .y  seguro éxito 
por las m anzanas, abriéndose paso con los útiles de que 
ámpliamcnfe habían sido provistas todas tas compañías 
para obligar á los sublevados al combate á la bayoneta, 
en el que forzosamente tenían que ser vencidos y con 
ménos efusión de sangre, circunstancia que si en "todos 
casos se debe procurar, era de m ayor Ínteres por las po
cas v desproporcionadas fuerzas del ejército en lucha tan 
difícil.

En la mañana de este dia los sublevados rom pieron 
el fuego en toda la l ín e a , y el Brigadier Yauch fue heri
do, reemplazándole el Mariscal de campo D. José Rodrí
guez S o le r , teniendo á sus órdenes al Brigadier D. Mi
guel Boiguez.

Los disparos que nos hacían desde las buhardillas de 
las casas mas altas de la bajada de los Angeles eran tan 
molestos, que fue preciso colocar un obús en la plaza de 
O riente, cuidando á la calle de Felipe V , que con sus 
certeros disparos hizo desalojar aquellas posiciones, á lo 
que ayudaron eficazmente algunos cazadores de Madrid 
y artilleros del quinto regimiento.

No entrando en mi plan el avanzar más por este p un
to , traté de que se verificase un ataque combinado por 
el centro y la derecha sobre la casa y plaza de la Villa, 
contentándom e con asegurar por la izquierda la defensa 
del parque de San Gil y las comunicaciones con Palacio, 
cuya custodia quedó confiada al Teniente General D. Ra
món Parrocha con los alabarderos, guardia civil y las dos 
compañías de Milicia N acional, que lejos de la voz de 
los hom bres ambiciosos que todo lo sacrifican á su pro
pio ín teres, perm anecieron fieles á sus deberes. De las 
im portantes funciones de Jefe de Estado Mayor de todas 
las fuerzas.se encargó al Teniente General D. Félix Ma
ría. de Mesina, Director general del cuerpo.

Los cazadores de Madrid y Talavera, asaltando y tala
drando las casas, acometieron por am bas aceras de las calles de la Almudena y de San Nicolás, arrojando á la 
bayoneta á los defensores, llevando á su frente á los Ge- 
nerales ITrbistondo , Ros de Olano, Galiano y Mayaldo, secundados por el Coronel Mogrovejo y otros ‘Jefes’ cuyo 
comportamiento no encareceré sobradam ente ; pero como 
estos ataques de! centro y de la derecha encontraban una 
séria resistencia que sin em bargo cedía á su empuje, dis
puse que la batería de la casa de 31alpica mejorase su 
posición, y los Ingenieros construyeron otra bajo el fue
go de los revoltosos, uniendo la iglesia de Santa María 
de la Almudena con la casa de los Consejos, donde se co
locaron dos piezas que causaron daño á ia barricada que 
aquellos tenían delante de la casa de la Villa, y que fue 
repuesta dos veces aprovechando los momentos en que 
se suspendía el fuego, porque pedían en tra r en negocia
ciones por medio de un Oficial de su E. M. que se ade
lantaba con un pañuelo en la m ano, haciendo durante 
uno de estos intervalos una descarga al General Mayaldo 
que pasaba descubierto á la casa de ios Consejos bajo la 
garantía de la tregua.

A unque, como ya he dicho, mi principal ataque era 
por la derecha, por la calle Mayor, y no quería avanzar 
mucho mi centro per lo prolongada que era la linea que

tenia que cubrir hasta el parque cíe San G il, como im
portaba asegurar las comunicaciones del centro con ia 
izqu ierda, que eran m olestadas, mandé lom ar las dos 
prim eras casas de la calle de Santiago y la del Duque de 
Granada, y destruir la barricada que estaba delante de 
ella, porque de este modo dom inaba toda la plaza de 
Santo Domingo, y el ataque de la em bocadura de la ca
lle de Santiago favorecía al de la derecha, obrando sobre 
la retaguardia de la barricada de ia casa de la Villa. El 
Coronel de la Princesa D. Francisco Fisac se encargó de 
lo prim ero, y el Coronel D. Vicente Magenis de lo segun
do. La casa del Duque de Granada fue ocupada dejando 
en ella los rebeldes bastante arm am ento ; la barricada de 
Santo Domingo tom ada, y desde este momento no me 
cuidé mas de este lado donde nada podían adelantar los 
sublevados á pesar de apostar artillería contra la citada 
casa que en vano deseaban recuperar.

Mientras el ataque principal dirigido sobre la casa de 
Ja 3 illa avanzaba por las m anzanas de ám bas aceras de 
la calle de la Alm udena, y principalm ente por la izquier
da , que era la más reforzada, y donde estaban em peña
das más tropas , el Coronel Magenis, con fuerza del quin
to regimiento de artillería y dos piezas de la brigada de 
a caballo, atacó la calle de Santiago haciendo varios dis
paros á la esquina de la calle de Miianeses y apoderán
dose de algunas casas; pero detenido por la obstinada 
resistencia del enemigo, que ocupaba las dos esquinas de 
ja calle de Santiago á h  de Miianeses y á la costani
lla de Santiago que desemboca en la plaza de H erra
dores, de la que tam bién era dueño, fue reforzado con 
una compañía de cazadores de M adrid, otra del regi
miento de artillería y o tra de Talayera con el Coronel Reina que tomó el mando. Una hora después las tropas habían ocupado la barricada del centro de la calle de Mi- 
1 atieses y empezaban á abrirse paso por el in terior de las 
casas, dejando fuertem ente asegurada su comunicación con Palacio.

Con el nuevo refuerzo de una compañía de cazadores 
de la Princesa y una sección de obreros de ingenieros, 
se tom aron todas las casas de la acera derecha de la calle 
de Miianeses, luego las de la izquierda, alcanzando á 
apagar los fuegos del enemigo situado en el mercado de 
San Miguel y en las Platerías , al mismo tiempo que por 
la acera izquierda se iba adelantando terreno por el inte
rior de las casas en dos ram ales, el uno á las Platerías y 
portales de M anguiteros, y  el otro á retaguardia por la 
Costanilla de Santiago hacia la plazuela "de Herradores 
donde habia un batallón de Nacionales, ocupándoles por 
la espalda las barricadas que tenían delante de la casa de 
ia Villa en ocasión que las otras columnas se apodera
ban de dicho edificio. Grande fue entonces la consterna
ción de los sublevados y bastantes las pérdidas que ex
perim entaron.

A las cinco de la tarde mandé suspender este ataque, 
dom inando entonces mis tropas la plaza de Herradores y 
todo aquel barrio hasta las entradas de las de San Miguel 
y Mayor, desde donde nuestro fuego era contestado dé
bilmente.

Por la noche, y m ientras los ingenieros construían 
una batería á la entrada de la calle de Ciudad-Rodrigo 
para batir la plaza Mayor, un ataque brusco dio la ocu
pación de la plaza de San Miguel y las prim eras casas 
de los portales de Pringas: pero la conservación de más 
de 30 m anzan as, formando muchas un laberinto de ca
lles; la dificultad de reu n ir inmediatamente fuerza sufi
ciente para una acometida; el peligro de debilitar de dia, 
á vista del enemigo , algunos puntos que form aban la 
línea de comunicación de la de ataque con la base de 
operaciones, y el cansancio de la trop a , aum entado por 
la falta de alim ento, hasta el punto de haber solo recibi
do aguardiente ó vino , me obligaron á suspender el 
avance, porque las noticias eran  de que varios batallo
nes de la Milicia ocupaban la plaza M ayor, y yo estaba 
seguro de tomarla cuando pudiese reun ir alguna fuerza. 
Al efecto, desde el oscurecer hice reconcentrar las tropas 
en las posiciones avanzadas que habia conseguido.

A media n o ch e , y poco después de reunidas las fuer
zas necesarias para atacar la plaza Mayor , supe que los 
sublevados la abandonaban precipitadam ente , lo mismo 
que la Puerta del Sol. Comprendiendo entonces que la 
reflexión ó el desengaño obraba en el ánimo de los más, 
suspendí toda hostilidad esperando que amaneciese.

Efectivamente, en la m añana del 16 la comunicación 
central de Madrid estaba restablecida, y la sublevación 
encerrada en los barrios bajos, adonde habia llevado toda 
su artillería para prolongar alli la lucha. Entonces fui á 
la Puerta del Sol á conferenciar de nuevo con el Gene
ral Serrano sobro el modo de atacar dichos b a rr io s , de 
cuya acometida por la parte del Sur me encargué con 
dos batallones de cazadores, cuatro compañías de artille
ría á pié, una batería de á caballo, otra de montaña , 40 
ingenieros y dos secciones de cab a lle ría , dirigiéndome 
desde Palacio por el puente de Segovia, y por San Isidro 
al puente de Toledo , acompañado de los Generales U r -  
bistondo y Ros de Olano que m archaban al frente de las colum nas de a taque, mientras los G enerales Galiano y Mavalde quedaban*-mandando las calles ganadas el dia anterior.

Preparado el ataque de la calle de Toledo por algunos 
disparos de cañón, avancé en tres colum nas: las de los 
Generales Ros de Olano y Urbistondo , compuestas de 
cazadores de Madrid y parte de la a r tille r ía , se dirigie
ron por la puerta de Toledo, encaminándose los cazado
res de Talavera y el resto de la artillería por el portillo 
de Gilimon. En reserva los artilleros, ocuparon los caza
dores de Talávera todo el barrio de las Vistillas, y avan
zaron por ia calle de C ala trav a , secundando el ataque de 
las otras dos columnas. Penetró entonces Talavera por la 
calle d é la s  Tabernillos, y atacó la plaza de la Cebada 
por la Puerta de Moros, m ientras el General Urbistondo 
lo hacia por la calle de Toledo, y el General Ros de Ola- 
no por la del Humilladero. El enemigo, que tenia las em 
bocaduras de la plaza de la Cebada artilladas, los reci
bió á m etralla; pero los cazadores tom aron las piezas á la carrera.

Ocupada la plaza de la Cebada, las tropas avanzaron,

encontrando frente á ia iglesia de San Isidro una de las 
colum nas del General Serrano , quien con las demas 
iuerzas habia ya vencido los barrios restantes. El grito 
unánim e de viva la Reina , dado por todas las tropas 
anuncio que la sublevación habia terminado. Era la una de la tarde.

Concluidos estos acontecimientos algunos destacam en
tos , principalm ente de la Guardia civil al m ando del 
Brigadier Alos, Jefe de este tercio , recorrieron las calles 
donde se hacían áun disparos sueltos, restableciendo 
pronto la tranqu ilidad , sobre todo en los barrios de L e- ganitos y de Guardias.

Seria m uy difícil, Excmo. S r . , encarecer el compor
tam iento de las tropas: sus brillantes hechos no se reali
zan sin un valor y una firmeza á toda p ru e b a , y una 
decisión adm irable. En honra de su disciplina basta de
cir que, dueños exclusivos de m ultitud de m anzanas de 
casas duran te tres d ias, no se sabe que haya sido produ
cida queja a lg u n a , m iéntras es bien notorio que en todas 
ocasiones han tratado á los prisioneros con una hum ani
dad bien poco com ún en esta clase de lucha. *

Toda la artillería ha estado constablem ente á la altura 
que de muy antiguo ha valido á este cuerpo su distin
guida reputación ; los cazadores de Madrid han hecho co
nocer las ventajas de la instrucción que rec ib en , por el 
terror qué la certeza de sus tiros causaban al enemigo, 
y por la confianza y buen espíritu  que im prim e á las 
tropas la conciencia de lo que v a le n ; los cazadores de 
Talavera han rivalizado en valor con los de M adrid; el 
regimiento de la Princesa ha conservado el brillante c ré 
dito que supo adquirir en la pasada guerra civil; la Ca
ballería, en su impaciencia por obrar y  sin ocasiones de hacerlo á caballo , echaba pie á tierra para trabajar con la infantería; la compañía de cadetes, agregada á la es
cuela de tiro del Pardo , ha m ostrado que no en vano 
iunda en ellos la infantería sus esperanzas ; los cuerpos 
de Estado Mayor y Sanidad m ilitar han llenado cum pli
dam ente las funciones de su instituto; y  por último la 
corta fuerza de ingenieros de guardia en Palacio se* ha 
m ultiplicado por decirlo asi, acudiendo en todas partes 
con extraordinaria Celeridad y valor á Cuantos servicios especiales era llamada.

Repetidas órdenes tuve que dar á los Jefes, Oficiales 
y soldados de todas arm as é institutos para prohibirles 
el inútil alarde de recibir á pie firme el fuego que el ene
migo hacia cubierto; y si fuera á citar los casos particu
lares de valor seria preciso nom brar ó todos los Oficiales. 
Baste saber que los Generales lian mandado compañías 
mezclándose con los Oficiales á la cabeza de ellas t y  que 
los Jofes y Oficiales de reemplazo se han incorporado 
espontáneam ente á las filas con un  ardor digno de todo 
elogio; debo no obstante hacer mención d é lo s  que han 
tenido cargos im portantes ó que han  estado m asá  mi vis
ta y á la de los  ̂G enerales, por lo que recuerdo el Tenien
te General D. fé lix  María de Messina que llenó las vastas 
funciones de Jefe de Estado Mayor; el Teniente General 
D. Ramón Larrocha, que se encargo de la defensa de Pa
lacio; los Generales Urbistondo, Ros de Olano, Galiano, 
Mayaldo y Rodríguez Soler que se encontraron siem pre en 
los puestos de pe lig ro : el Comandante del Provincial de 
Madrid, D. Juan Buegas, que herido en una pierna con
tinuó en el ataque de la calle de Santiago, donde acudió 
como voluntario hasta .ser nuevam ente herido de grave
dad en el cuello ; los Brigadieres Yauch, Boiguez, Már
mol y Cervino; los Coroneles R eina, Fisac, Yillagomez, 
M unarriz, Mas, Mogrovejo, Magenis y T e ra n , Ayudante 
de S. M. el Rey que voluntariam ente se presentó" é hizo 
toda clase de servicios en los puntos de más exposición; 
los Tenientes Coroneles Cuadros, Novella y Reza; los Co* 
m andantes Gutiérrez y G oyeneche; mis Ayudantes de 
Campo Llórente y Casado, y los Oficiales de Estado Ma
yor, todos los cuales m erecen especialísima recom endar don .

Dios guarde á Y. F. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1856.—Exorno. S r —Manuel do la Concha .^Excmo* Se* 
ñor Ministro de la Guerra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Continúan las declaraciones de derechos pasivos acorda— 

das en todo el mes de Junio próxim o pasado.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Mariano Viburnos y Sanz, Contador de la Aduana 
de Elizondo, cesan te—La Junta le declaró sin derecho á la clasificación solicitada por no reunir los anos do servicios que exige la ley.

D. José de Ramos y M arín, Asesor general de la In 
tendencia y Superintendencia de las Islas F ilip inas, ce
sante.—La Junta desestima su pretensión de m ejora de clasificación. '

D. José C hinchilla, Ministro togado del T ribunal de 
Cuentas del Reino, activo, se le reconocen 21 años, 9 me
ses y 24 dias de servicios caso de cesantía ; y 29 años, 9 
meses y 24 dias caso de jubilación ; se le declara con 
el haber anual de 25,000 rs.=*Habiendo solicitado clasifi
cación como activo, la Junta le reconoció los anos de servicios expresados.

D. Bartolomé Pardo, Oficial segundo de la Aduana de 
Yigo, jub ilado , se le reconocen 40 años, 14 meses y 7 
dias de servicios y se le declara con el haber anual de 
4,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 5 de Marzo de 
1802 , y se le ha clasificado por el citado destino con 5,000 
re?jles.===En 5 de Marzo de 1802 portero de la Contaduría 
de Marina de la C oruña; Fiel toldero de sales de la Ad
m inistración del Ferrol en 1817; desempeñando otros 
destinos y  sufriendo varias cesantías, hasta 45 de Ocfcu~

VELAZQUEZ.
POR M. W. STIRLING.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO
POR '

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACAÑAZ.

FIN DEL CAPÍTULO NOVENO Y DECIMO Y ÚLTIMO,

Velazquez dejó u n  gran  núm ero de cuadros de una 
sola figura. El Conde de Portales , en su colección de Pa
rís , posee un  excelente estudio de este género, llam a
do «Rolando Nucato,» que es u n  guerrero  arm ado , 
tendido bajo de som brías rocas, con una mano en el co
razón y la otra en él puño de su espada, y  desde este 
glorioso lecho de la m uerte levantando con fiereza los 
ojos hacia el cielo. «El pretendiente,» (F que existe en el 
Museo de España , es una figura m uy cómica: un  perso
naje vestido de negro que presenta una solicitud con h u 
milde reverencia y con aire de hom bre acostum brado á 
las negativas. La corte de España lia estado siempre in 
festada de esta plaga de pretendientes desocupados y hol
gazanes, ó quienes es más aceptable m endigar que cu l
tiva rla s  artes y  oficios. La sátira española ha encontra
do siem pre graciosos pensam ientos en la indigencia o r-  gu llo sa , en  las difusas pe ticiones, y  en la vida de aque
llos. Velazquez pudo estudiar perfectam ente este tipo en 
las frecuentes ocasiones que le proporcionara su conti
nua asistencia en las antecám aras del Rey y de los Mi
nistros (2;. Otras tres excelentes figuras embellecen aquel Museo; u n  escultor que se supone ser Alonso Gano (31, 
un  caballero de pelo g r is , cubierto con rica arm adu
ra ¡4), y una señora anciana con su libro de devoción en la 
m ano,"que recuerda el estilo de Rem braudt. También es 
un  bello retrato de estilo sencillo el dpi Alcalde Ronqui
llo , llevado á Inglaterra po r Sir David W ilkie, y que 
actualm ente existe en la galería de M. James Hall ¡5). En 
la colección privada del difunto Rey de; Holanda ]. en el 
H aya, habia dos retratos de precio, del .mismo artista, uno 
de ellos era el busto de una señora Vestida de negro con 
una goleta de encaje, bella incógnita , en la que sin em 
bargo el colorete alteraba,' según la moda, su gran belleza, y el otro es una preciosa nina rub ia  en  pie, una Infanta 
tal vez, ó á lo ménos una m enina, muy bien vestida dé

(1) Catálogo, núm . 267.
(2) Muy peco dospqes de su  l le g a d a ^  Madrid de F ra n 

cisco Galay y Varahóna , compuso una obra sobre los 
p retendien tes, titulada: Paradojas en que principalm ente 
persuade á un  pretendiente á la quietud del ánimo, d iri
gido al Conde de O livares, en 4.° M adrid, 1625, con una 
portada, por Schorqueus. Los pretendientes no se dejaron 
persuadir ni alim entarse solo de paradojas, pues se m ul
tiplicaron más que nunca en el reinado de Cáríos IV 
(cartas de Doblodo por Blanco, p. 375*6], y la raza de 
ellos no se ha extinguido aún.

(3) Catálogo, núm . 81.
(4) Id em , núm . 289*
(5) Cea Bermudez cita , entre los cuadros del Palacio

raso verde, y llevando en la mano un abanico de plum as 
de avestruz (4).

El cuadro venatorio más hermoso de Velazquez, es 
su Caza del ja b a l i , que existía antes en el Palacio de Ma
d rid , y  que después fue regalado por Fernando VII á 
Lord Cowley, entonces Embajador en España, el que lo 
vendió al Museo Nacional de la Gran Bretaña en 2,200 
libras esterlinas (2), 41,000 duros próxim am ente; la caza 
tiene lugar en el bosque del P ardo , en un sitio llamado 
el Hoyo, en un terreno llano rodeado de copados y p lan 
tados de encinas. En el cen tro , en un terreno cercado, 
circunvalado de tilos, Felipe IV y algunos caballeros m a
tan los jabalíes para dem ostrar su habilidad á las damas 
que presencian con seguridad Ja caza desde sus ca rro 
zas azules á la moda antigua. El Rey gustaba mucho de 
este ejercicio, y m anejaba con tanta destreza y valor el 
caballo como el venablo. No habia cumplido aún 13 años, 
cuando montado en su caballo Guijarrillo mató un jabalí 
en presencia de los R eyes, sus padres. Los terrenos más 
escarpados y de más exposición no le arredraban, y ju s
tificaba sus corridas tem erarias en persecución "de la 
presa, diciendo que los Reyes debian áer tan valientes en 
este ejercicio, como poderosos en la palabra (3): en este 
cuadro se echa Felipe un poco á la izquierda , montado 
en un  caballo bayo, y recibe al jabalí con la media luna. 
Cerca de S. M. está montado como él en un caballo bayo 
el Conde-Duque de Olivares, que por razón de su empleo 
de gran Escudero estaba obligado á no apartarse jam as 
del lado del Rey (4¡, y .m á s  allá del Ministro se.ve un 
caballero^ montado en un caballo 'blanco que se parece 
al Cardenal Infante D. Fernando, el prim ado caballeresco 
de España. Más allá a ú n , hácia la izquierda, y  á una 
distancia re g u la r , puede el observador curioso encontrar 
en el cazador más viejo de la com itiva, que monta un 
palafrén blanco de larga c rin , una semejanza con el r e 
trato  que Juan Mateos, uno de los Monteros del R ey , ha puesto como suyo en la portada de su libro de la caza ;5). 
Cerca del centro del cuadro hay reunidos en grupos una 
porción de nobles, m ientras-que a la derecha cinco caba
lleros cercan á un  jabalí que com bate con la jau ría , en 
medio de una nube de polvo. La dama de la segunda 
Carroza parece ser la Reina Isa b e l, aunque no dirige sus 
miradas hácia su m arido , sino hácia el grupo del lado

de Madrid , un  viejo con golilla, llamado el Alcalde Ron
quillo que fue,.según él, copiado por. Gova. A pesar de 
m is.esfujerzos.no he podido dar nunca con esta copia, de 
modo que no puedo asegurar si el cuadro que posee 
Mr. Hall, es igual al que m enciona Cea. Pero el mismo 
Mr. Hall me ha dicho que W ilkie llam aba siem pre Ron
quillo al cuadro en cuestión. Pero es de advertir que este 
no püede ser el retrato  del Alcalde de este nom bre que 
figura en la guerra de los com uneros de 1522, y creemos 
que es el de Antonio Ronquillo que m urió eii 1661 ele 
Vírey de S icilia , padre de Pedro Ronquillo , Embajador 
en Inglaterra hácia el fin del siglo, y después Presidente 
del Consejo de Castilla.

;4; Idem , n ú m .209.(2) W orunni i Catalogne of flie pectures in the Nacio
nal Galleri vooth biográphical notices of the pam ters, in 
42, London, .4 847 , p. 490.

(3) Origen y  dignidad de la caza al Conde-Duque de 
San Lúcar la M ayor, por Juan M ateos'/ballestero p rin ci
pal de S.'M. ; jn  4.°, M adrid, 1634, cap. VII, fól. H y 
12, en el que hay tam bién una relación de varias partí* 
das de caza del Rey Felipe IV v de sus hazañas,(4) Id em /p . 12.

;5) Nota p r im era , id. . .

del terreno cercado. Las figuras puestas fuera de este, 
están pintadas y reunidas en grupos con el arte más fe
liz y con un estilo el más brillante. El prim er plano ofre
ce todos los contrastes de color y de caracteres, gra
cias á esta animada m uchedum bre reunida al rededor 
del perro  herido. Monteros conduciendo nuevos perros 
del dogal; algunos pobres harapientos y un viejo labra
dor con su som brero de anchas alas y su amplia capa 
p a rd a ; un eclesiástico vestido con hábito negro conver
sando con los caballeros con trajes.blanquizcos y en 
carnados, y los postillones con sus muías. Un artista in 
gles, que tiene, más que ningún otro artista contem porá
neo, algo del génió de Velazquez, ha dicho con razón de 
la caza del jab a lí, que no habia visto jam ás tanto m érito 
en tan pequeño espacio (I -, Una copia m uy regular de 
este precioso cuadro que posee la galería de Madrid, ates
tigua y hace ver cuánto ha perdido la España y cuánto 
ha ganado Inglaterra (2).

«c 'jj . Carta de S i r ^ h v in  Landeseer á SirM. de Easttake, 
en las copias de las m inutas de los Directores de la gale
ría nacional ,184*5, 1846, y de las órdenes del conser
vador de la galería, relativas á la restauración de los 
cu ad ros , puesta al exámen de la Cámara de los Comu
nes á consecuencia de una proposición presentada por 
M. Hume en 26 de Enero de 1847, p. 18.

:2) Catálogo núm. 68. El catálogo de 1828 con el n ú 
mero 29 dice que es de Velazquez. Este cuadro fue en 1853 
el motivo de una investigación por la Cámara de los Co
munes con objeto de exam inar los actos de la adm inis
tración de la Galería Nacional. El Presidente de la Aca
demia Real de pintura citó en prueba de lo que se habia 
adelantado en manijance de los trabajos de cuadros que 
este habia sido tan estropeado por uno de aquellos indus
tríales, que fue necesario confiarlo al pintor M. Lame 
para revocarlo, ó en realidad pintarle de nuevo. M. Laude 
confirmó el hecho ante ia comisión encargada de esto. Ha
ce cerca de 20 año3 dijo que la caza del jabalí, puesta por 
un  tal Jane en manos de otro trabajador ú  obrero para 
sufrir una de las operaciones prelim inares á su limpieza 
quedó tan maltratado, que el color se caía en pedazos en 
diversas partes del lienzo. El pobre obrero desesperado, 
perseguido hasta en sus sueños por el cuadro maltratado, 
hubiera tal voz caído enloquecido enLi demencia si Mon- 
sieur Lame no hubiese pensado en socorrerle. Durante 
seis semanas el artista inglés trabajó en la runia españo
la, llenando aquí un vacío y allá pintando nuevos árbo
les, la y e rb a , el cielo, las figuras, poniendo caballeros 
en los caballos, dando caballos á los caballeros, y aña
diendo de nuevo un  grupo de mulos en el p rim er plan, 
en un espacio, que según su cálculo cogia la dimensión 
de una página en 8.° Después de concluido este trabajo, 
fue al poco tiempo denunciado por dos de sus compañeros 
de.profesión, los mas háb iles, insinuando que una parte 
del cuadro, entonces tn  el Instituto b r itán ic o , parecía 
estar algo retocado. El contra-interrogatorio que después 
se hizo no dió por resultado sino denunciar restauracio
nes de cuadros mas extraordinarias aún. La comisión, por 
consiguiente, resolvió reun irse conM. Lame en la Natio
nal Gallerij para confrontar la parte retocada con el re s 
to del cuadro. Entóneos M. Lame se apresuró á manifes
tar en una exposición de hechos de tanto tiem po, por fal
ta de m em orias habia exagerado su participación en la 
o b ra , puesto que una buena parte de la p in tu ra  original 
estaba intacta; que la extensión en la que habia pintado 
los m ulos ño era tanta como d ijo , y que para  hacer este 
trabajo se guió por la espald a , el cuello y las orejas que 
indicaban y descifraban el dibujo del astuto autor. Así

Los paisajes de Velazquez bastarían para  colocarle en 
el más distinguido puesto en tre los pintores. Dice el se
ñor David W ilkie, parece que tomó á Ticiano por mo
delo, y posee la vaguedad y el efecto pintoresco que dis
tinguían á Claudio y Salvador Rosa. Sus pinturas de la 
naturaleza son demasiado abstractas para brillar por la 
imitación de todos los más insignificantes detalles, pero 
presentan el mismo sol qile ños a lu m bra , el mismo aire 
que respiram os, el alma y el espíritu de la creación (!}. 
Sus estudios de los sitios de Aranjuez presentan las más 
agradables vistas de bosques y jard ines que el pincel h a 
ya jam ás confiado en el lienzo. Lord Clarendon [í) poseo 
un pequeño cuadro que representa la antigua Alameda ó 
paseo público de Sevilla, con las columnas de Hércu
les ;3 , sus hileras de árboles y otras figuras pintadas con 
mucho gusto, en las que Velazquez ha derram ado toda 
la animación de la vida. El Louvre tenia en estos últimos 
tiempos una copia de este asunto de mayor extensión, 
pero inferior en su ejecución al cuadro de Lord C laren- 
don. Dicho Lord tiene tam bién de Velazquez una vista del 
parque del Pardo , en la que representó á Felipe IV en 
traje de caza y con som brero blanco, caminando con el 
fusil al hom bro con la gravedad y seriedad habitual. 
Algunas veces Velazquez probó tam bién de penetrar en 
los salvajes paisajes de Salvator, y en aquellas rocas es
carpadas en las que la naturaleza ha dibujado las más 
extrañas formas de viejos troncos m utilados, y de aque
llos caprichosos ram ajes que tanto agradaban á la im a
ginación de Dryden fí).

El Louvre ha tenido un  paisaje do este género, de 
muy buen estilo, representando uno de los más pintores
cos puntos de vista del E scorial, distinguiéndose á lo le
jos este convento-palacio iluminado por el sol al poner
se (5). Velazquez tam bién dejó brillantes bosquejos de los 
palacios de Yenecia (6) y de otros momentos que según 
las apariencias eran  recuerdos de sus paseos en Roma, 
los hacia á la luz de la luna por en tre los cipreses y los 
pinos de los jard ines del palacio Colonna y de la "villa 
Médicis.

Los prim eros trazados de los cuadros de Velazquez, 
dice Cea B erm udez, eran  generalm ente ejecutados á la 
aguarla ó con una plum a muy gruesa. Hoy dia existen m uy 
pocos; pero estos tienen mucho valor. La colección S tan- 
dish del Louvre poseía cuatro de ellos, y actualm ente hay 
tres en la sala de Jos grabados del Museo británico.

concluyó una historia que ocupó la atención de la ciudad, 
en la que se llegó á creer que el cuadro comprado como 
una obra im portante del Van-Dick español, en realidad 
habia sido ejecutada por el Yan-Huvsum de Inglaterra. 
En la relación de los trabajos de la comisión del que era 
y es hoy m iem bro, no consta esta reunión en la National 
Gallera. Creemos que esta nota contribuirla á dar una 
idea cíe la declaración de M. Lame fRepordaud mi-sute)t 
y sin ella hubiera sido algo incompleta.

í i )  Life of wilkie.
(2) Am , núm . 1 , Grovemor Street , London.
(3J Encontrados cerca del hospicio de Santa M arta, y 

que supone pertencieron á un antiguo templo de Hércu
les, y puestos en su sitio actual en 1574 cuando se p lan
tó la Alameda : Grtiz de Zúñiga.=A nales de Sevilla , pági
na 543. Aun se les llama Los Hércules. Noticia de los mo
num entos de Sev illa /pequeño  8.°: Sevilla, 1842, pág. 44.

(4) Or woods w ith. Knols and K naresdefor’md and oíd 
Headless the most and ludeons to behold.

T ryden , Palemón and Areste books.
(5) Galería española, núm . 229.
(6) Book’s Sketches, tom. 2.°, pág. 195-

Ningun artista del siglo XVII igualó á Velazquez en 
la variedad y extensión de su talento: se ensayó en todos 
los géneros, y en todos triunfó R u b en s; es v e rd a d , tra* 
tó tam bién un  gran núm ero de asuntos, y  produjo aca$o 
m ayor núm ero de cuadros en cada género que Velazquez; 
pero en todos ellos Rubens aparece inspirado del mismo 
espíritu , espíritu te rres tre , espíritu fuerte. La historia 
sagrada de Belen , las fábulas de la mitología griega ó Ja 
historia de E nrique IV, se nos presentan en Rubens coa 
los mismos actores , las mismas formas , las mismas fiso
nomías y hasta en sus retratos se nota con sentim iento la 
falta de un carácter de una fisonomía individual. La§ fi
guras de hom bre son generalm ente Bourgomaestres- las de m ujer tienen los ojos de b u ey , de Juno , como aecia 
Homero, y que el pintor creia esenciales para hacerlas 
bellas. Las Vírgenes de sus cuadros religiosos son 
m anas de las ninfas de sus a legorías, y los Apóstoles y 
los Centuriones aparecen con los mismos ojos que-los 
Sátiros, Con su San Pedro se confundiría más bien gn 
Sileno , como la cabeza de Sir Roger de Coverley se coa* 
fu nd ía , dice Addisson , con la m uestra de la posada en 
la queo habia trazado la cabeza de un árabe 74). Grande 
por el dibujo y el vigor de la concepción, Rubens. &  
magestuoso y elevado en sus principales composiciones. 
Como Anteo, el gigante ostenta toda su fuerza desde1 qué 
pisa su suelo na ta l; pero le abandona asi que quiere ele
varse á la belleza in te lec tua l, á la gracia y pureza q e - lestes.

V elazquez, y esto es digno de ser notado , jam as in*- 
tentó elevarse á lo sublime de los pocos asuntos religio
sos que ha tra tad o , lo ha hecho más bien coiné escenas 
de la vida prosáica, tales como su túnica de José (2), la 
adoración de los pastores (3) y San Juan Bautista, enér
gica composición que debe á su juventud. Esta existió 
ántes en la colección de Williams en Sevilla , desde donde 
pasó á la galería Standich del Louvre (4;. El C risto, en 
casa de Em ans, que se hallaba ántes en el Louvre, y que 
actualm ente existe en la colección de Lord Breadaifáne, 
es una obra m agnífica; pero los dos discípulos §entadtp§ 
á la mesa con él son dos patanes m uy semejantes á Ió$ 
borrachos que rodean á Baco en el cuadro conoeido por 
aquel nom bre ¡o). Solo una vez, es verdad, Velazque? 
decayó completamente al pretendar elevarse á la esfera 
id ea l, y ya liemos dicho que fue en su Apolo de la fra 
gua de Vulcano (6/; pero el Crucifijo del Monasterio de 
San Plácido ¡7¡, prueba que tam bién era capaz de trium* 
far en asuntos tan solemnes, y que hubiera podido igua
lar á los profesores más distinguidos en este género si 
hubiese tenido la vocación de p in ta r Santos del cieló en 
vez de pecadores de la tierra. En Sevilla, duran te  su m *  
ven tud , pintó cuadros tam bién de asuntos religiosos.'üe 
estas obras de su juventud, algunas han  sido destruida* 

rú olvidadas, tales como su Virgen de la Concepción^ SU 
‘San Juan escribiendo la Apocalipsis, pintado para los Car
melitas de aquella ciudad; Job y sus amigos consolándole, 
que estuvo ántes en la Cartuja de Jerez (8), y  la Natiw*

(1) Spectator, núm . 122.
(2) Cap. V.
(3 Cap. II.
(4) Catálogo, núm . 133 y el núm. 93 en el Catálogo 

que está en venta.—Lóndres 1843.
(5) Cap. III.ÚF Cap. V.
7)^C ap. VI.
;8) P ony , tom. XVII, pág. 729; dice quo ó prhftérf 

vista él tomó este cuadro ppr de Lúeas G iordano, im ita
do á Velazquez.



Ure de <853 que tomó posesión del destino de Oficial se- 
«lindo cesando por Real órden de 16 de Marzo de 1854, 
v siendo jubilado por Real órden de 11 de Mayo de 1856. 
' D. José Alvarez Gastrillon, veredero de tabacos de 
tíoal y antes dependiente del anhguo resguardo, cesan
te se le reconocen 27 anos, 8 meses y  8 dias de servi
cios'V se le declara con  el haber anual de 1,095 rs. Tuvo 
entrada en la carrera en 4 do Octubre de 1818 , y  se le 
} ciasificado por el destino de dependiente del resguar
do con 2.190 rs .= E n  4 de Octubre de 1818 dependiente 
del resguardo de Galicia; después del de Asturias; sirvió 
n carabineros y  fue veredero de tabacos de la marina 

de Castropol, y después de Boal; cesando en 22 de Octu
bre de 1851.

D. Justo M artínez, mozo de los derechos de puertas 
de Málaga, cesante; se le reconocen 39 años, 9 meses 
Y 29 dias de servicios y se le declara con el haber anual 
de 1,100 rs. Tuvo entrada en la carrera en 26 de Enero 
de 1817, y  se le ha clasificado por el destino de portero 
de la Administración de Estancadas de la Mancha con 
% *00 rs .= T om ó posesión de la Administración de Estan
cadas de la Mancha en 26 de Enero de 1817, cesando 
después; ocupando una plaza de dependiente del res
guardo in terior , y  desempeñando la plaza de mozo de 
Fielato de los derechos de puertas de Málaga, hasta 31 
de Diciembre de 1854 que cesó.

D. José María Elizalde, \ista cuarto de la Aduana de 
Cádiz, cesante; se le reconocen 25 años, 3 meses y 8 
dias de servicios— Habiendo solicitado mejora de clasifi
cación con abono del tiempo que sirvió de Miliciano -Na
cional movilizado, lo cual lia justificado, la Junta acce
dió á lo solicitado.

D. José A rroyo, Tesorero de A lbacete , jubilado ; se lo 
reconocen 35 años, 3 meses y  24 dias de servicios; se le 
declara con el haber anual de 14,400 r s . , y  se le ha cla
sificado por el último destino de 18,000 rs. —  Habiendo 
solicitado mejora de clasificación a la que le fue prac
ticada en 29 de Marzo de 1843 reconociéndole entonces 27 
años ,. 7 meses y  8 dias, la Junta, en vista de la docu
mentación que acompaña , accedió á su solicitud.

D. Benito del R e in o , Administrador ele la Aduana del 
Carril, jubilado; se le reconocen 30 años, 4 meses y  22 
dias de  servicios y  se le declara con el haber anual de 
3 600 rs. Tuvo entrada en la carrera en 13 de Febrero 
l e  1821, y  se le ha clasificado por el citado destino con 
é m o  rs.««Se posesionó de la plaza de Administrador de

la Aduana de Girando en 13 de Febrero de 1821 ^Conta
dor después de la Aduana del C arril, y Administrador 
Depositario de la citada A duana, hasta 24 de Agosto de 
1831 que cesó ; habiendo sido jubilado por Real órden 
de 25 de Mayo de 1856. Se le abonan servicios militares.

D. Juan Carmona, escribiente del depósito general del 
com ercio de Cádiz, cesante. =  Se le declara sin derecho 
á clasificación com o subalterno de Hacienda.

D. Antonio Formes, portero de la Administración de 
Cádiz, cesante. —  Sin derecho á clasificación com o subal
terno de Hacienda.

D. Rafael Cabanillcs y D oz, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Málaga, cesante ; se le reco
nocen 21 años, 3 meses y 15 dias de servicios y se le 
declara con el haber anual de 10,000 rs. Tuvo entrada 
en la carrera en 8 de Noviembre de 1834, y se le ha cla
sificado por el destino de Archivero de la Junta de liqui
dación de la Deuda atrasada del Tesoro con 20,000 rs —  
En 8 de Noviembre de 1834 Guarda-alm acén de azogues, 
sirviendo después varios destinos en las oficinas de Al
madén , y luego en el distrito de Larca, Dirección general 
de Minas y  Dirección de contribuciones Directas; des
empeñando la plaza de Archivero de la Junta do recono
cimiento y  liquidación de la Deuda, y  otros destinos, has
ta 5 de Abril de 1856 que por Real órden fue declararlo 
cesante.

D. Raimundo Pascual Garrich, Visitador general de 
Aduanas de la Isla de Cuba, cesante; so le reconocen 14 
años, 10 meses y 5 dias de servicios y  se le declara con 
el haber anual de 416 pesos y  45 céntimos. Tuvo entra
da en la carrera en 16 de Enero de 1836, y  se le ha cla
sificado por el destino de Interventor de almacenes de la 
Isla de Cuba con 1,666 pesos y  60 céntim os— En 16 do 
Enero de 1836 Interventor de la Habana, sirviendo va
rios destinos, hasta el de Administrador general de Ren
tas marítimas en com isión, de que cesó en 26 de Setiem
bre de 1854.

D. Miguel Belza de Iriarte, Superintendente Subdele
gado de Hacienda de Filipinas, cesante ; se le reconocen 
33 a ñ os , 8 meses y 5 dias de serv icios ; se le declara con 
el haber anual de 40,000 r s . , y  se le ha clasificado por 
último destino que obtuvo de 8,000 pesos. —  Habiendo 
solicitado mejora de clasificación , la Junta, en vista de 
la documentación presentada, accedió á lo solicitado, re
conociéndole los años de servicio expresados.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 25 DE JULIO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaumur.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento,
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
\% del d ia ...........

3 de la tarde... 
6 de idem  —

27,946
27,938
27,914
27,912

709,81
709.61
709,00
708,95

19°, 5 
22°.4 
24°,6 
24a,8

24a. 4 
28a, 0
30°,7 
3!°,0

32a, 3 

16°,8

S .O ....................
O. S. O.........
S. S. O ___ _
O S . O . , . . .

Despejado.
Idem.
Alguna nube. 
Despejado.

Calor máximo del dia..................

Calor mínimo del dia................................ .

25° ,8 

13a,4

P. A. del E.,
Angel Rosones.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURÍA CENTRAL.

Los señores cesantes V jubilados que cobran por me
dio de apoderados en la Tesorería cen tra l, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en  
la misma Tesorería, se servirán presentar en esta Con
taduría al Oficial encargado del negociado de Clases pasi
vas la correspondiente certificación , autorizada por el 
párroco respectivo, y  con el V.° B.° del Alcalde consti
tucional ó de b a rr io , expresando en ella el nom bre del 
interesado , sus apellidos por padre y  madre , y el estado 
presente respecto de viudas y  huérfanos, asi com o el 
punto de la feligresía donde habiten , consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre pró
xim o pasado, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se facilitaron oportunamen
te. Dicho documento y cualquiera otro justificativo de los 
pagos ha de entregarse al referido empleado ántes del 
dia 31 del actual; en la inteligencia do que los interesa
dos que dejen de verificarlo no podrán ser incluidos en 
las nóminas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Julio de 1856.=  Antonio Martínez Lage.
I

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado Mayor.*=Seccion segunda.—El Intendente m i
litar de este d istrito, con fecha de ayer, me dice lo que 
sigue;

«Excmo. Sr.; S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula ha remitido con el Oficial de su Secretaría y 
Gehtit-hombre de S. 31. D. Antonio Jiménez Flórez, 1,000 
reales vellón para que se repartan entre los heridos que 
han ingresado en el hospital militar de esta plaza á con 
secuencia de los últimos sucesos, y conform e á la indica
ción verbal del mismo, han sido distribuidos en el dia de 
ayer á razón de 6 rs. cada uno de los 149 individuos de 
la dase de trop a , y  26 rs. 50 céntimos á dos Milicianos

N acionales, un mozo de alabarderos v un palafranero : 
de S. M. ;

Lo elevo á V. E. para su debido y superior c o n o c í - ! 
miento.)) ( i

Lo que traslado á V. S. para que este hecho se sirva i 
insertarlo en la Gaceta de mañana. ;

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Julio i 
de l856.=F rancisco Serrano,=»Sr. Director de la Gaceta, l

VENTA DE BIENES NACIONALES.

, FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. 
ZARAGOZA. !

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Agosto de 1856, de doce a 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y  escribano D. Francisco de
la C ruz, que temlrá efecto p>n lae Cawe Coivitlom aloo Jo !
esta corte.

Clero.

Núm. 671 del inventario— Una casa, procedente de 
la Bolsa de aniversarios del Pilar, sita en esta ciudad , y  
su calle de Bonaire, núm. 139: confrontante con otra de 
D. Manuel S ancho, y  con la del núm. 140 : consta su su
perficie de 133 varas cuadradas de sitio, compuesta de 
sótano en su parte anterior, y  pisos bajo con patio de 
luces, prim ero, segundo, tercero y  cu arto , en parte 
abuhardillado hácia su parte posterior; la lleva en ar
riendo Lorenzo Perez en 565 r s . : tasada en 9,520 r s . , y 
capitalizada en 12,712 rs. 50 céntim os, por los que se 
subasta.

Núm. 678 del inventario— Otra casa , de la misma 
procedencia que la anterior, sita en esta ciudad y  su 
calle Castellana , núm. 77: confrontante con otra de’ Don 
Carlos Mariñosa, y la del núm. 78 de Ja mencionada pro
cedencia : tiene de superficie 252 varas cuadradas de si
tio, compuesta de piso bajo, entresuelo, en su parte pos

terior primero y segundo abuhardillado: tiene pozo de 
aguas en el corral, y caño: la lleva en arriendo Eusta
quio Puey-en 620 r s . : tasada en 12,680 r s . , y capitaliza
da en 13,950 r s . , por los que se subasta.

Núm. 679 del inventario. == Otra casa, de la citada 
procedencia, en la misma ciu dad , y calle Castellana, nú
mero 78 : confrontante con la del núm. 77, y  otra de V i
cente barrosa : consta su superficie de 246 varas en sus 
pisos bajo con corral, prim ero v  segundo abuhardillado, 
si se exceptúan 11 varas que se introduce hácia su par
te posterior en el piso ba jo , la casa núm. 79: tiene pozo 
do aguas medianil con la antedicha casa, y  bodega: la 
lleva en arriendo Manuel Anadón en 560 rs.: tasada en 
8,460 rs., y capitalizada en 12,600 rs., por los que se su
basta.

Núm. 682 del inventario— Otra casa , sita en la calle 
de Barrio Curto, núm. 13, de la referida procedencia, en 
dicha ciudad: confrontante con la del núm. 14 de la mis
ma procedencia , y  con la del núm. 12 de la calle de la 
Victoria: tiene de superficie 203 varas cuadradas, com 
puesta do sótano y  piso bajo con corra l, prim ero, s e 
gundo y  tercero abuhardillado, y solamente hasta pri
mero abuhardillado en su parte posterior: esta casa tie
ne un pozo de aguas claras, que es medianil con la casa 
núm. 14 de la misma procedencia: los conductos de las 
fregaderas y  del pozo negro, cuyo asiento se halla den 
tro del terreno de la casa núm. 14, se dirigen y  vierten 
sus aguas inmundas al pozo sum idero de dicha casa, nú
m ero 14: en el sótano se introduce 24 varas el de casa 
número 12 de la calle de la Victoria (llamada casa de Ca
ballo : la casa núm. 14 se introduce en esta del n iun e- 
13, 27 varas en el piso primero y  bodega, y 15 sola
mente en el piso tercero, cuya superficie deberán agre
garse á la casa núm. 13, y  entre los com pradores de 
ámbas casas dejarán cerrada su medianería total á plom o 
sobre la del piso bajo , y verticalmente bajo dicha pared 
en la bodega: la lleva en arriendo Manuel Jimeno en 
64o rs., tasada en 13,640 rs., y capitalizada en 14,400 rea- 
rs., por los que se subasta.

Núm. 684 del inventario— Otra casa de la misma pro
cedencia, en la citada ciu d ad , y calle de las Cantarerías, 
número 53 , confrontante con la del 54 , de igual proce
dencia , y  con la de D. José Galiano: consta su superfi
cie de 93 varas cuadradas de sitio, compuesta de piso 
bajo, p r im ero , segundo y tercero abuhardillado: la lle
va en arriendo Mariano Lorente en 600 rs.: tasada en 
7,850 rs., y  capitalizada en 13,500 r s . , por los que se 
subasta.

Núm. 685 del inventario.—  Otra casa de igual proce
dencia que la anterior, en la misma ciudad, y  calle de 
las Cantarerías, núm. 54, confrontante con la del nú
mero 53, de la referida procedencia , y  calle de la Esco
petería , á la que hace esquina : tiene de superficie 81 
varas cuadradas de sitio, compuesta de piso b a jo , pri
m ero, segundo y  tercero abuhardillado: la lleva en ar
riendo Indalecio Bardají en 640 rs., tasada en 8,640 rs., 
y  capitalizada en 14,400 r s . , por los que se subasta.

Núm. 693 del inventario — Otra casa , de la referida 
procedencia, en la Apropia ciudad, calle de Barrio Curto, 
núm ero 14: confrontante con la núm. 13 de la misma 
procedencia, y  con la calle de Miguel de Ara, á la que 
forma esquina: consta su superficie de 186 varas cuadra
das de sitio, compuesta de sótano, piso bajo con corral, 
prim ero , segundo y tercero abuhardillado, y solamente 
hasta primero abuhardillado en su parte p osterior: este 
fundo tiene un pozo de aguas claras, que es medianil con 
la casa núm. 13 d é la  misma procedencia: los conductos 
de las fregaderas y  pozo negro, cuyo asiento se introdu
ce igualmente en esta casa, procedente déla  del núm. 13, 
vierten sus aguas inmundas en el pozo sumidero de esta 
núm ero 14 : esta casa se introduce en la del núm. 13, 27 
varas cuadradas en el piso primero y bodega, y  15 sola
mente en el piso tercero , cuyas superficies deberán agre
garse á la casa núm. 13 , y  éntre los compradores de ám
bas casas dejarán cerrada su medianería total á plom o 
sobre la del piso b a jo , y  verticalmente bajo dicha pared 
en la b od eg a : la tiene en arriendo Ana María Pescador 
en 640 rs. v n . : tasada en 14,260 r s . , y  capitalizada en
14,400 rs., por los que so subasta.

Núm. 3,258 del inventario.=U na casa, procedente de 
la obrería de Nuestra Señora del Pilar, en esta ciudad, y  
su calle nueva del M ercado, señalada con el núm. 14: 
confrontante con otra de D. José Vin y  con la del núm e
ro 15: consta su superficie de 58 varas cuadradas de si
tio, compuesta de piso bajo, primero, segundo, tercero y  
cuarto /abuhardillado, con sótano, pozo de aguas claras 
y  caño: la tiene en arriendo D. Joaquín Perez en 880 rs. 
tasada en 15,330 rs. , y  capitalizada en 19,800 rs., por los 
que se subasta.

Núm. 3,259 del inventario— Otra casa , de la misma 
procedencia que la anterior, en la propia ciudad, sita en el 
arco de los Cartujos, señalada con  el núm. 26 : confron
tante con la del núm. 25 de la misma calle, y  la del nú
mero 200 de la calle de Santiago: consta su superficie de 
207 varas cuadradas aragonesas de sitin, en sus pisos ba
jo ,  prim ero, segundo, tercero y cuarto abuhardillado; 
nene noctega: la lleva en arriendó José Aiaar en i,oü 0rs. 
vellón : lasada en 14,750 is ., y capitalizada en 22,500 rs. 
por los que se subasta.

Núm. 3,268 del inventario.=O tra casa , de la citada 
procedencia , en la propia ciudad, y  calle de la Coma, 
número 9: confrontante con la del núm. 8 de la misma 
calle, y  con la del núm. 10 de la calle de Talamantes: 
tiene de superficie 131 varas cuadradas de s itio , en sus 
pisos bajo, primero , segundo y  tercero abuhardillado, y  
cuarto en su parte posterior, bodega en terreno propio 
caño y pozo de aguas: la tiene en arriendo D. Julio Ca
llen en 941 rs. 18 céntim os, capitalizada en 21,176 reales 
48 céntim os, y  (asada en 22,631 rs. por los que se su 
basta.

Núm. 3,270 del inventario— Otra casa , de la referida 
procedencia, en e^ta ciudad, y calle de Bonaire, núm e
ro 134 , confrontante con la posada de San Benito y con la 
del núm. 135: consía su superficie de 101 varas cuadra
das de sitio , compuesta de piso bajo, prim ero y  segundo 
abuhardillado en su parte anterior y  b a jo , entresuelo,

prim ero, segundo, tercero y  cuarto abuhardillado en su 
posterior, con una pequeña* bodega: la tiene en arriendo 
Miguel Cabello en 414 rs. 24 céntim os, capitalizada en 
9,320 rs. 26 céntimos , y  tasada en 10,650 rs. por los que 
se subasta.

Núm. 3,271 del inventario.=±Otra casa, de la referida 
procedencia , en la misma ciudad , calle de la Verónica, 
número 25, esquina á la calle de San Cristóbal • con
frontante con dicha calle , y con casa núm. 24 , de igual 
procedencia : consta su superficie de 110 varas aragonesas 
cuadradas, en sus pisos bajo, prim ero, segundo y tercero 
abuhardillado , segregadas ya 20 varas que se introduce 
en el piso bajo dentro de la casa núm. 24 , cuya pared de 
medianería deberá construir á sus espensas y á la ver
tical de los pisos superiores, el com prador de la casa 
número 24 , de la misma procedencia : la tiene en ar
riendo Jorge Pescador en 752 rs. 95 céntim os: tasada en
16,400 rs. y capitalizada en 16.94! rs. 19 céntim os, por 
los que se subasta.

Núm. 3/272 del inventario. = * Otra casa, sita en la 
propia ciudad , calle de la V erónica, núm. 25 , de igual 
procedencia que la anterior : confrontante con la del nú
mero 25 y con la de la viuda de A lon so , núm. 23: tiene 
de superficie 105 varas aragonesas, con inclusión de las 
20 varas que se introduce en el piso bajo la núm. 2 2 , á 
la parte de la fachada , las cuales deberán agregarse á la 
casa núm. 24, cerrando á sus expensas el com prador la 
medianería en la vertical de los pisos superiores, ó sea 
el principal, segundo y tercero abuhardillado: tiene b o 
dega, caño y  un pozo de aguas, medianil con la casa nú
mero 25: la lleva en arriendo José Lanuza en 800 rs. vn.; 
capitalizada en 18,000 r s . , y  tasada en 18,160 rs., por los 
que se subasta.

Núm. 3,273 del inventario.=Ó tra casa, de la indica
da procedencia, sita en esta ciudad y  su calle de las 
Danzas, núm. 53: confrontante con otra de D. Juan A l- 
m or y D. José A ram bu ro : tiene de superficie 70 varas 
aragonesas, en sus pisos bajo , prim ero, segundo y  ter
cero abuhardillado , con  cuarto en su parte posterior: 
tiene sótano á dicha parte y  pózo de aguas á la anterior: 
la tiene en arriendo Victoriano Berrio en 752 rs. 95 cén 
timos: tasada en 12,500 rs., y  capitalizada en 16;94l rs. 
19 cén tim os, por los que se subasta.

Núm. 3,274 del inventario.=O tra casa de igual proce
dencia , en la propia ciudad, v su calle de Talamantes, 
número 15 , confrontante con otra de D. Dámaso Sinués, 
y con la del núm. 77 de la calle de la Caraza: consta su 
superficie de 113 varas cuadradas aragonesas de sitio 
p rop io , en sus pisos sótano, bajo, p rim ero /segu n d o y  
tercero abuhardillado, y  cuarto en su parte posterior: 
tiene pozo de aguas in ú til: la tiene en arriendo Pablo 
Olivan en 865 rs. 89 céntimos; tasada en 16,560 r s ., y  
capitalizada en 19,482 rs. con 36 céntim os, por los qué 
se subasta.

Núm. 3,282 del inventario.—  Otra casa de la m encio
nada procedencia, en dicha ciudad, calle de Morata , nú
mero 80 , confrontante con la del núm. 81 por un lado, 
y  por el o lio  haciendo fachada de costado á la subida de 
los G igantes: consta su superficie de 82 varas cuadradas 
de s itio , compuesta de piso bajo, prim ero, segundo y 
tercero abuhardillado, con bodega, pozo de aguas claras 
y  ca ñ o : la tiene en arriendo Magdalena Bordoños én 800 
reales v n . : tasada en 13,710 r s ., y  capitalizada en 18,000 
reales, por los que se subasta.

Núm. 3,288 del inventario.— Otra casa, de dicha pro
cedencia , ciudad y calle de B onaire, núm. 195 : con fron 
tante con la del núm. 197 y  la de Mariano Renaben: cons
ta su superficie de 217 varas cuadradas de sitio, com 
puesta de piso bajo , prim ero y segundo abuhardillado en 
su parte anterior, prim ero , segundo y  tercero abuhar
dillado en su posterior, con  corra l, cuadra, bodega y  
pozo de aguas claras, medianil con  la casa núm. 494: 
esta casa se halla unida á la del núm. 196, en bodega y 
pisos superiores al bajo, cuyas 120 y  media varas cua
dradas de sitio que ocupa de terreno cu b ierto , resulta 
ser de propiedad particu lar, con  la servidumbre de una 
puerta de com unicación interior. La tiene en arriendo 
Félix Villagrasa en 715 rs. 30 céntim os: capitalizada en 
16,094 rs. 25 céntim os, y  tasada en 19,500 rs., por los 
que se subasta.

Núm. 3,289 del inventario— Otra casa, de la indicada 
procedencia, ciudad y  calle de los Infantes, núm. 163: 
confrontante por uno y  otro lado con otras de la misma 
procedencia : tiene de superficie 139 varas cuadradas de 
sitio , compuesta de piso bajo , prim ero, segundo, terce
ro y cuarto abuhardillado, con bodega, cubierto de ros
ca de ladrillo en su parte an terior, y  de entramado en 
su posterior, con ca n o , corral y  pozo descubierto, me
dianil con la casa núm. 44 , de la ribera del E bro: la 
tiene en arriendo Pedro Roche en 715 rs. 3 céntimos: ta
sada en 13,060 r s . , y  capitalizada en 16,088 rs. con 18 
céntim os, por los que se subasta.

Núm. 3,269 del inventario.— Otra casa , de la referida 
procedencia , en dicha ciudad , calle de la Torre Nueva, 
núm. 98: confrontante con  otra de D. Bienvenido Coinin, 
y  por el otro haciendo fachada de costado con la calle 
del Yíolin : consía su superficie de 198 varas cuadradas 
de sitio , compuesta de piso bajo , prim ero , segundo, 
tercero y  cuarto abuhardillado en su parte in terior, y 
cuarto y quinto abuhardillado en su parte posterior, con 
bodega, sótano, caño y  pozo de aguas: la tiene en ar
riendo D. Vicente Pallares en 1,882 rs. 36 céntim os: ca
pitalizada en 42,352 rs. 96 cén tim os, y  tasada en 68,450 
reales , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas según resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta prov incia ; pero si apareciese, se 
indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 4 de Julio de 1856, =*=P. O., Mariano déla  Cruz.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce á 
una d éla  tarde, ante el Sr. Juez deprim era instancia del 
distrito de Lavapiés y  escribano D. Blas M oreno, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte

Beneficencia.

Núm. 593 del inventario— Una labranza, titulada de 
los Pobres, radicante en término de la villa de Navalmo- 
ral de Plisa, procedente de la beneficencia de la misma, 
con una posesión , compuesta de cocina , cuadra , pajar, 
un cerco corral V era empedrada de pan trillar y  235 fa
negas de tierra , de las cuales son 50 de segunda ciase, 105 
de tercera y 80 de riscales y  m ontuoso: linda por S. con  
el rio Gedena y  tierras dé la viuda de Mariano Sánchez 
Cid, A. con tierras de las labranzas llamadas e lN eb rilloy  
C alancho, y  G. y  C. con el cam ino que de Campanero va 
aJ,Y illarejo y  tierras de D. Vicente Cornil, á cuya labran
za pertenece otro pedazo de tierra ,a l sitio de la Hoya de 
los Almendrillos de dicho término, que linda por S., A. y  
C. con tierras de dicho C orral, y  G. con tierra de la viu 
da y  herederos de Corroto, de caber 3 fanegas de terce
ra clase : produce dicha labranza con el pedazo, deslin
dando al sitio de la Hoya de los A lm endrillos, 839 rs.: ca
pitalizada en 15,102 r s . , y  tasada en 16,780 r s . , por c u 
ya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

"Notas. La finca de que se traía no se halla gravada 
con más cargas que los expresadas , según antecedentes 
que obran en la  Administración ele Bienes naciónales; 
pero si apareciese, se indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma ele posesión 
serán de cuenta dél rematante.

Toledo 5 de Junio de 1S56,=*=El Comisionado principal 
de ventas, P, L , Julián Alvarez,

GUADALAJARA.

Clero.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en elpropio sitio.

Que en término del pueblo de Cañizares correspondieron 
al cabildo de Molina.

Núm. 61 del in ven tario .^ U n  m olino harinero, sito 
junto á la huerta denominada de Quiñones, contiguo á 
las casas y  rio de dicho pueblo de Cañizares: linda Sa
liente heredades de Quiñones, Mediodía y  Norte Caz , y 
Poniente camino de cord uen te: consta de 946 pies cua
drados , y  su planta baja dé p orta l, cocina , cu arto , ofi
cina con dos piedras corrientes: el primer piso que cons
ta de 500 p iés , tiene sala con dos a lcobas: el segundo 
igual al prim ero en superficie, tiene desvan y palomar; 
al Norte hay construida una casida á teja vana, que sir
ve para cuadra , y  se halla edificada en terreno propio 
de D. Joaquín Quiñones: el referido molino consta de dos 
piedras, y  solo tiene agua ocho m eses, porque el lavade
ro do lanas que hay en este mismo pueblo de la misma 
procedencia , tiene preferencia á dichas aguas: ha sido 
tasado en 12,000 r s . , y  capitalizado, por la renta de 1,125 
reales 72 céntimos qué p rod u ce , importe de 36 fanegas 
de trigo á 31 rs. 27 ééntimos fanega, según el decenio 
formado al efecto, en 25,328 rs. 70 céntimos , por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 62 del in ventario .= U n  lavadero de lanas, en 
el cam ino que de Cañizares va á Ventosa: linda Saliente, 
Mediodía y  Poniente herederos de Q uiñones, y  Norte el 
camino dé Cañizares y  V entosa: consta de 20,270 pies 
cuadrados ocupados en planta baja de porta l, cuarto, en
tablado, despensa con coc in a , oratorio , local de estibar, 
paso y  lonja, corralón , porches y  cuadra ; prim er piso 
cocinilla con a lcoba , sala con alcoba , y  otra sala tam
bién con a lcob a ; segundo piso desvan ga tero : al Ponien
te de dicho edificio hay un sitio que en otro tiempo es
tuvo cubierto, y  en el dia existen únicamente los cimien
tos , que consta* de 2/480 p ié s , y  es sitio correspondiente 
al ed ific io ; á seis pasos de distancia se halla la oficina 
de lavar lanas, prado para enjugarlas y  huerta, sitio to
do cerrado de pared de cal y  canto, y  linda Saliente con 
prado de Cañizares , y  Norte heredad de Juan Escalera: 
consta toda su superficie de 125,000 piés cuadrados : tje- 
ne á la entrada de la oficina un paso para el rio  ó caz de 
la referida oficina sin cubrir, doble encubierto, hornál 
con  horno, caldera y  canales para las aguas, tinos de 
piedras labradas, rueda de m adera, en mediano estado, 
cañal y catres ; corresponde á esta oficina los utensilios 
ágenos á dicho lavadero, y  lo son 10 zarzos con .17 ban
quillos de madera, otros 4 zarzos de repasar y  6 ban
quillos también de m adera; 4 sogas para estibar, en me
diano uso, dos horcas de hierro" y  una de madera, tres 
horcones de madera , las redes de lavar, en m ediano uso, 
una criba ú t il , 14 panquelas en uso regular, 3 barrones 
para la caldera y  18 cestas tira á canastas: ha sido tasa
do todo el edificio y  utensilios al mismo, en 45,000 r s ., y  
capitalizado, por la renta de 800 rs. que p rod u ce , en 
18,000 rs. sirviendo de tipo el valor de su tasación.

Se ha procedido á la tasación de estas fincas por ig 
norarse la cabida , linderos y demas circunstancias que 
previene la Real órden de 10* de Setiembre último.

No se  admitirá posturaque no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la fo r -

dad de Nuestro S eñor , que en 1832 pereció en el fuego 
dé la  sala capitular de Plasencia ¡U.

El fue casi el único artista español que ha intentado 
pintar las bellas formas de la diosa Venus desnuda. Con
fiado en el crédito y  relaciones que tenia en la corte, y 
muy particularmente en el Tribunal del Santo Oficio , se 
atrevió á entrar en este terreno prohibido para com pla
cer al Duque de Alba , y  pintó una bella imagen de la 
Reina de los am ores, echada de lado, mientras un es
pejo reproducía admirablemente su rostro, compañe
ra de una Vénus en actitud opuesta á la de aquella, p in 
tada por el Ticiano ¡2). Una y  otra fueron trasladadas á 
Inglaterra después de la guerra de la Independencia. Se 
ha dicho que la Vénus de Ticiano ha vuelto á España, 
mientras la de Velazquez, comprada por consejo de Sir 
Tomas Laurence en 500 libras esterlinas, se destinó á la 
galería de Mr. Morritt en Rokebv, condado de Y ork, en 
donde está aún.

Este cuadro, felizmente concebido y  ejecutado, repre
senta á la diosa tendida en un lecho de delicada púrpu
ra, y al pié de ella un cupido tiene el espejo que refleja 
el rostro de su madre que solo se ve de perfil. Cerca de 
ella cuelga un velo verde, y detras del grupo un cortina- 
je  carmesí enriquece y  completa la com posición.

Dicese que Velazquez pintó también las danzas y ba i
les, nacionales de España, asunto precioso, pero descuida- 

*ldo atribuidos seis pequeños estudios de este 
g ^ ^ ? i ie l ntes adornaban el palacio de Madrid [3). 
f *i *7-6 art1sta7 ha copiado la naturaleza tan
fielmente, sus señores tienen tanta naturalidad com o sus 
patanes, pues jamas se propuso en vulgarizar lo ideal 
Y en idealizar lo vulgar.

W ickie dice hay( muy pocos pintores que han podido 
com o e l pintar un retrato con tanta inteligencia (4 v  otro 
excelente crítico ingles (o) añade que sus retratos ño pue
den ser descritos ni elogiados: en ellos se expresa el es
píritu de sus modelos que viven y  parecen querer salir 
de sus marcos. Tales pinturas son la historia fiel de los 
asuntos tratados en ellas. Todos conocem os por ellas á 
Olivares y  á Felipe IV con tanta familiaridad, com o si 
hubiésemos frecuentado con ellos los paseos del Prado, y 
acaso los juzgamos más favorablemente que si hubiése
mos discutido con el Rey y  su Ministro acerca de la p o 
lítica de su época. En sus cuadros 
^The. Jagunding sleeds. tliey pom pously bestride 

Lhare w ilh  thes lords the pleusure and the pride 6 .
P op e , Essay on man.

\" ÍJ) ¿ords. h am boor, pág. 55°.
Pony , tom. V , pág. 317. Mr. Buchanan en sus J /e- 
of panisting , tom. II, páginas 1 , 2 , 3  dice que la 

d ovUS ™ * ana> as* com o la española , pertenecían á G o- 
»«J iCUa 0 ft*eron llevados á Inglaterra, v  que las dos se 
ginaU? ío n guineas. Mr. Buchanan, tom. II, p á -
te XITT e ^ue ^ e âzcIuez hizo un retrato de Clem en- 
su m u ^ iUeJ ue elevado a* pontificio 91 años después de 

Í3) quiso deeir de Clemente X.-
se 1¿! v i ! ' nan* Memoirs o f spaniting, tom. 2.°, p. 244,

(i) q® W  1 ’000 g a le a s . Se han perdido. 
mar-iviuL^ JIckie’shfe, tom. 2.°, p. 505. W ilckie quedó 
Velaír«4, Í l  i la .se,nejanza de estilo que encontró entre 
Edimhn^? pintor escoces sir Henry Raeburu. En 
tist* la P* *as cabezas del ar-
iladrid í a ! ° i  iSe atnbui[ ian al escoces y  viceversa , en 

(kP V  del eqcoces al español. ^
W  ■r2S.uyiî c*°Ped'a » art* Velazquez.

' ^  soberbios caballos que se ven en ellos 
&on cornp los gipetes gloriosos y  ^ llp s ,

Ellos nos dan á conocer el Caballo cordobés de esta 
época con tanta exactitud com o si hubiésemos vivido con 
los domadores de las yeguadas de la Bélica. En f in , el 
pintor de los Reyes y de los caballos puede ser comparado 
á Ciaude com o pintor de paisaje, á Feniers com o pintor 
de asuntos vulgares (U. Sus cuadros de frutos en  nada 
desmerecen de los de Sánchez Cotan ó de los de V an-K es- 
s e l; las aves de corral disputarían con ventaja á los ga
llos y  gallinas de Honde Koeter, y  sus perros admitirían 
el combate con los perros de Sueyders.

El Poeta Quevedo ha cantado el génio de su amieo en 
estos versos dirigidos al P incel

Por ti el gran Veiazquez ha p od id o ,
Diestro cuanto ingenioso,
Asi animar lo h erm oso ,
Asi dar á lo m órbido sentido.
Con las manchas distantes
Que son verdad en él, son semejantes,
Si los afectos pinta
Y de la tabla leve
lluye bulto la tinta desmentida 
De la mano al re liev e ,
Y si en copia aparente
Retrata algún semblante y  va viviente ,
No le puede dejar lo colorido ,
Que tanto quedó parecido ,
Que se niega p in tado, y  ai reflejo 
f e  atribuye que imita en el espejo.

capitulo x.

; Como Velazquez pintó casi exclusivamente para el 
Rey de España, solo dejó cuadros en Madrid y  en el Es
corial. Algunos retratos hechos en Roma ú ofrecidos en - 
regalo por relipe IV, ya á los varios Reyes de Europa, ya 
a los Principes de su familia en V ien a , son los únicos 
lienzos del gran artista español que han podido estudiar
se fuera do España. Hasta el siglo a ctu a l, por con sú m en 
te, era apenas conocido aquende de los P irineos, excep
to su nombre. El prolongado rostro de Felipe IV, atri
buido á su pincel en los Museos mas notables, no era 
por sí solo bastante interesante por los recuerdos histó
ricos que excita para mover en su favor, com o hubie
ran podido hacer en favor de Vandyck, el semblante m e
lancólico y  la historia trágica de Carlos I. La ocupación 
temporal del Trono de España por la familia de B ona- 
pa rte , abriendo un camino vastísimo á los acaparadores 
y á jos aficionados, produjo, entre otros resultados, la 
dispersión de muchos cuadros españoles por toda Euro
pa. José Bonaparte no tenia mas escrúpulos que su her
mano en apropiarse los despojos opimos de la guerra* 
pero no era aficionado á las bellas artes ni a la pintura 
española, y  asi fue que al verse obligado á abandonar él 
Palacio de ios Borbones, halló algo m ejor que llevarse 
consigo que los cuadros de Velazquez y Murillo , puesto 
que los aguadores de Sevilla era la única obra del p r i
mero que tenia al llegar á Vitoria.

Los Generales tuvieron proporción para obtener re
sultados iguales á los de su Monarca, ni Soult, ni Sebas- 
tiani, que más tarde fueron tan curiosos aficionados á la

■ 1) Sir W alckieslife tom, V  , pa|, 486. (

p in tura , no quisieron apropiarse más que un núm ero 
insignificante de los cuadros de Velazquez. Hé aqui com o 
estos cuadros se han conservado en Madrid y  aparecen 
raramente en las ventas de Paris y Londres; lo que pue
de atribuirse también á que menos conocidas de los tra
tantes, no han subido á un precio elevado comparativa
mente á otras. Se puede juzgar de esto por el cuadro si
guiente (1):

1825. Venta Laperriere en Paris.— Un Felipe IV, 7,920 
francos.

Un Olivares, 11,520.
1843. Venta Aguado en Paris.— La dama del abanico. 

(gravado por Leroux), 12,750.
1846. Tendido por Lord Cowley á la Galería nacional 

de Lóndres.— La caza del ja b a lí , 2,200 libras esterlinas.
1849. Vendido por M. Callery en Paris al Gobierno 

francés, D. Pedro Monoro de Alíamira , retrato de auten
ticidad incontestable.—  Louvjre.— Escuelas de Italia y  de 
España, 4,500 francos.

1850. Venta de la galería de Guillermo II, Rey de los 
Paises-Bajos, en el Haya , com prado por el Emperador 
de Rusia, vendida ya á Ja casa Laperriere. —  Un Felipe 
IV y un Olivares , 88,253 francos.

1851. Vendido por 31. Ferd. Lanenville al Gobierno 
francés.— Una reunión de artistas.— Louvre.— Escuelas de 
Italia y España, núm. 557 , 6,500 francos.

1855. Venta de los cuadros del Rey Luis Felipe, gale
ría española, núm. 78.— Un Felipe IV , 6,500 francos"

Núm. 151. Un Olivares, herm oso, pero de autentici
dad du dosa , 7,500 francos.

Núm. 149. La Reina Isabel, 7,500 francos.
Núm. 250. La adoración de los pastores.— 31. Ford me 

dijo que este cuadro fue com prado en 1832 ó  1833 al 
Conde de Aguila en 112,000 francos. Vendido en 45,350 
francos.

Núm. 251. Jesucristo en la casa de Emans.
Núm. 491. Vista del Escorial.

Collecion Standish. núm. 222.— El Infante D. Baltasar 
Cárlos.

Los discípulos que siguieron á Velazquez fueron m uy 
p o co s , y nadie ha rivalizado con él en el aprecio de la 
posteridad.

Juan de Pareja, uno de los más hábiles y  más con o 
cido por el esclavo de Velazquez, nació en Sevilla en 1606. 
Sus padres pertenecían á aquella raZa de esclavos de A n
dalucía (2) descendiente de los negros que arribaron alli 
en el siglo XII (3). Él cútis africano de Juan de Pareja y  
los rasgos de su fisonomía prueban que sus padres eran

( 1 J  He leido estas noticias á M. Villot en parte saca
das de su Notice des tableaux du 3íusée Imperial du 
L ouvre, in 8 .°, P a ris , 1855 , uno de los mejores catálo
gos que nunca se hayan redactado y  parte por notas par
ticulares que dicho señor puso á mi disposición.

(2) Y en toda España durante muchos años.— 3Iadame 
d ’Aulnóy, vovage, lettre septiéme, y  3f. 31***/ yovage, 
p. 178. *

(3) En 1560 la había ocupado en tanto número en cla
se de criados y en los trabajos agrícolas, que los repre
sentantes de Granada pidieron al Rey en las Córtes de 
aquel a ñ o , celebradas en Toledo, que los negros fuesen 
echados de España, alegando que habían sido educados 
en la fé mahometana y  eran perjudiciales, por razón de 
su número, en la población cristiana.— Carvajal, Histoira 
de la rebelión y  castigo de los moriscos, 6 vol, in 4.° Mcá- 
drid 1197, tgm. 1.°, pág, 135.

m ulatos, ó que uno de ellos era negro. No se ha podido 
averiguar si perténecia á Velazquez por com pra ó por he
rencia, pues ya estaba á su servicio en 1623, v  fue con 
él á 3ladrid. Ocupado en lavar las brochas, en m oler los 
colores, en preparar las paletas y  en hacer todo el trabajo 
mecánico del taller, y  viviendo asi entre pintores y  cua
dros, adquirió pronto el conocimiento práctico de los ins
trumentos del arte, y se propuso y  ambicionó usar de 
ellos. Estudió los procedimientos en su a m o , y  copió se
cretamente sus obras con el ardor propio de un aficiona
do y  la discreción de un  conspirador. En los viajes que 
hizo á Italia en compañía de Velazquez aprovechó todas 
las ocasiones de perfeccionarse y llegó á ser al fin un 
artista no mediano; pero él era naturalmente tan reser
vado, ocultaba con tanto cuidado su talento, que á la 
vuelta de la segunda visita á Roma, de edad 45 años, aun 
no había manifestado á su amo que sabia manejar la 
brocha tan bien com o lavarla.

Cuando se dicidió á hacerlo, lo verificó de manera que 
fuese más bien el Rey quien le quitase la máscara. Ha
biendo concluido un cuadro con un cuidado particular, 
lo puso en el taller de Velazquez colgado en la pared y  
vuelto á ella. Un cuadro colocado de esta suerte excita la 
curiosidad mucho más que el que éstá de manera que 
pueda ser visto. Cuando Felipe IV entró en aquel aposen
to, mandó que se le presentase e l cuadro que se le ocu l
taba para que fuese notado, y  manifestó deseos de con o
cer al autor. Pareja, que estaba presente y  atento á las 
acciones del Rey, sé arrojó á sus p ié s , confesó la culpa é 
im ploró la protección de S. 31. El Príncipe, volviéndose á 
Velazquez, le dijo: «Debeis convenir que un pintor com o 
este no debe continuar siendo vuestro esclavo.» Pareja, 
besando la mano del Rey, se levantó libre. Su señor le 
manumitió según las reglas de costum bre, y  lo consideró 
com o discípulo.

El esclavo fue fiel á su señor hasta la muerte de esté, 
y sirvió á su h ija , la esposa de 3Iazo 3íartinez hastá su 
propia muerte en 1670. El retrato de Pareja muy bien 
pintado por Velazquez está en la galería de Lord Radüor; 
le representa com o un mulato de mirada viva é inteli
gente , con la nariz chata, el labio grueso y  el pelo en
crespado de su raza, con vestido verde y  sobre él un 
cuello blanco. Es de creer que este retrató Valió á Vélaz- 
qüez su adm isionen la Academia de Saint-Luc (1). Lord 
Carlisle posee la cabeza de un hom bre negro por él mis
mo pincel ¡2} que parece ser también su rétrato de Pareja, 
y ademas un retrato de la Reina María Ana sentada y  
vestida de luto que se atribuye á Pareja, pero que es m uy 
probable sea producción del yerno de Velazquez, Mazo 
3Iartinez.

El 3Idseo de 3Iadrid solo posee una obra de Pareja, el 
grande cuadro de la vocación de San 3íateó. El asun
to está bien con ceb id o , y  la ejecución es una imitación 
perfecta del estilo y colorido de Velazquez. Jesucristo y  
sus discípulos llevan el trajé judío flotando sobre sus 
cuerpos: los recaudadores dél fisco, con vestido largo Con 
som breros chambergos al estiló español. Lá figura oséiira 
colocada á la derecha es tih retrato del artista: eí rico 
tapiz de Turquía que cubre la mesa y los objetos que 
hay encima de ella están dibujados con el cuidado m inu
cioso y  exquisito de un pintor holandés. En el Museo Im
perial de Rusia hay también un cuadro del esclavo de 
Sevilla, que es el retrato del provincial de Una Orden re
ligiosa , vestido con hábito monástico y con un libro en

1 - ■    1 i :-ií iiiiiirwiüMrii/iTiwííéip ■

(1) Cap. 7.®
(2) A. Casile HoWard-Yoj&sbire.

la mano (1 s .  Pareja sobresalió en los retratos, de m odo qué 
Palomino cita el de un artista llamado José R a tés tan pa
recido , que á menudo se le creia obra de Velazquez (2).

Juan Bautista del^Mazo 3Iartinez, nació en 3Iadrid ig
norándose el dia y  año. Desde m uy joven recibió leccio
nes de Velazquez, y  se dedicó á copiar sus obras, y*las 
del Tintoreto, Ticiano y  Pablo Verones con tanta perfec
ción , que m uchos confundían sus copias con las origina
les. Dryclen ha dicho «qu e  el que llega á copiar bien, 
avanzará sin guia y  se distinguirá sin ser inteligente,» 

Uho but copies w eli
Guguided w ill advance, unknowing w ill excel (3) , 

y  3Iazo 3Iartinez ofrece una prueba lo ménos en parte 
de la verdad de este aserto. Habiendo conseguido una 
completa perfección en los retratos, obtuvo un triunfo 
por el de la Reina 3Iaría A n a , que manifestó al público 
en la puerta de Guadalajara (4). Otro retrato de un Ge
neral desconocido, en el Real 3Iuseo de 3Iadrid ¡5), es 
una prueba de su fiel im itación del estilo d e  su maestro. 
Las mejores obras originales de 3íazo 3Iartinez eran 
cuadros representando partidas de caza y  paisajes. Fe
lipe IV le encargó ejecutar las vistas de Pamplona y  Za
ragoza que durante mucho tiempo adornaron el Palacio 
dé 3fadrid , y  de las cuáles la última está actualmente én 
el Real 3Iuseo (6). La perspectiva de la capital de Aragón 
está tomada desde las riberas d d  E b ro , representando 
en pr imer término un animado grupo de figuras debidas 
al pincel de Velazquez. Este cuadro tiene grande riqueza 
de e fecto , y bajo este aspecto iguala á las preciosas vis
tas de Dresde por Canalleli (7j, cuyo estilo recuerda. ÍJn 
puerto de mar (8), una vista de una ribera (9) en él mis
ino 3íuseo, son dignas también ele ser notadas. Pero é l 
discípulo dé Velazquez nó pintaba siempre con la mismá 
felicidad, pues cerca de estos cuadros hay tina vista dél 
E scoria l, casualmente el asunto que más debía inspirar 
al artista español, que es monotono y  de un pobre 
efecto.

Mazo 3Iartinez casó, com o hemos dicho, con una hija 
de Velazquez, y  ejerció las funciones de segundo A po
sentador, y  con  este carácter acompañó á su suegro á 
los Pirineos (10). A la muerte de Velazquez le sucedió en 
el empleo de pintor ordinario del R e y , siéndo nom brado 
para él en 19 de Abril dé 1661. Durante él tiempo que 
le desempeñé, hizo muebos retratos de la Reina María 
Ana cuando ya vestía el triste velo de viuda, y, el de 
Cárlos II con su semblante enfermizo y  débil. Habiehdo 
quedado v iu d o , sé casó en segundas nupcias con  Doña 
Ana de la Vega, y  murió en 19 dé Febrero de 1687 feñ. 
la Tesorería dé 3íadrid. Fue sepultado en la íglésiá dé 
San Giíiés. Estébán 3farch ños lia dejado dé él ún grithr 
retrato, qué actualmente existe en él Real 3luséo; béfid 
una expresión m uy ordinaria, y  el cutís moreno de uh 
hom bre del Mediodía, y  ostenta en sus martos los  iastrui 
m eatos de su arte (11). y
 ■  .. . . .  ■

(!) Livret de la galerie imperiaíe dél Érmifaje. ta 
lle X ll ,  núm. 3 , P: 402: '  ~  ......

(2) Palom ino, toin. III, pág. 5SL
(3) Epistle to thé éást ó f Rósconínion.
4) Palom ino, tomo 3.° , pág. 551.
(5) Catálogo* núm. 131.
(6) Catálogo, núm. 79. , r,
(7j Én la pequeña gatería en ios jardia¿| ¿ i  |rüli í f

esta ciudad.
(8) Catálogo, núm. 2 3 t.
9) Catálogo, imin, 30Ó.

(10} Cap. 8.’
(4i }  Cát3ld¿0, núm , 494.



ma y plazos que previene el arí. 6 .° de la ley de desam or
tización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava- 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Biénes nacionales de esta prov incia; pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Guadalajara 8 de Julio de 1856. — Cayetano de la 
Breña.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes;

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de u n o ^  

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
23 del actual de las tres fincas rústicas de m ayor cuantía 
de la provincia de A lbacete, m arcadas con los núm eros 
1,766, 1,767 y 1,765 del inventario.

Madrid 12 de Julio de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 13 de Julio de 1856.=E1 Comisionado p rinci
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez 
de primera instancia en esta corte, refrendada por el escribano 
del número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita y  emplazo 
á los herederos de D. Antonio Montamos, á quien corespondia er 
1807 un censo redimible de 9,700 rs. de capital, con rédito de c 
por 100, sobre la casa sita en esta población y  su calle Cava baja 
número 9 antiguo, manzana 150, á fin de que en el término d< 
nueve días se presenten [6. contestar á la demanda interpuest; 
contra los mismos por el Promotor ílccnl del Juzgado sobro que 
se declare que dicho censo pertenece al Estado en concepto d< 
biénes mostrencos. 2847

A instancia del presidente de la sociedad minera La Filarmó
nica , y  en virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
Juez togado de primera instancia de esta capital, refrendada poi 
el escribano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, s< 
cita , llama y  emplaza por término de 30 dias á los poseedores d< 
las acciones de la referida sociedad y su mina Estrella, en Hien- 
delaencina, y  son D. Mariano Cerezo, por la núm. 2; D. Fran
cisco López, núm. 34; D. Ramón Arrivillaga, núm. 41; D. Ma 
nuel Ruiz Casanova, números 27 y 77; D. Marcelino Eguiluz, nú 
meros 67 y  81 ; y  D. Martin Guadiza, por media acción de la 83 
Y á los que posean la  ̂ señaladas con los números 4, 7, 19, 23, 29 
30, 31 , 33, 36, 40, 42, 51, 39, 60, 61, 62, 63, 80, 96, 101 , 102 
4 03, 109, 411 , 442, 413 y  114, á fin de que dentro del expresad* 
término se presenten á la toma de razón y  pago de dividendo 
en casa del contador, carrera de San Francisco, núm. 4, cuart* 
bajo; con apercibimiento que trascurrido sin verificarlo en cum 
plimiento del art. 25 del reglamento, se declarará la amortizacioi 
y  caducidad de dichas acciones.

Dado en Madrid á 24 de Julio de 1836.—Miguel Diaz Arévalo
2846

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de pri
mera instancia de esta capital, dictada en testimonio del escriban* 
de número D. Pedro Clemente Marin, se cita y  llama por términ* 
de 20 dias á todas las personas que en cualquier concepto se creai 
con derecho á la mitad de los bienes que constituyen la vincu
lación fundada por el doctor D. Juan de las Muelas, presbítero 
cuyo último poseedor fue otro D. Juan de las Muelas, que falle
ció en 8 de Abril de 1849, á fin de que comparezcan por medi< 
de procurador autorizado en forma á deducirlo en dicho Juzga
do y  escribanía en el expediente instado por D. Julián de la; 
Muelas, heredero é inmediato sucesor del último D. Juan, sobr< 
que se le adjudique la citada mitad de bienes en concepto de li
bres; apercibidas de que trascurrido dicho término sin habei 
comparecido les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1856.—Marin. 2848

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García. Juez d( 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Celedonio Azofra, en au
tos que sigue el Banco de Fomento y  Ultramar, de esta corte, cor 
D. Benigno Perez, se cita á este, cuyo paradero se ignora, pan  
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, á fin de que pueda tener efecto una diligen
cia que está acordada en auto de 28 de Diciembre de 1855.

Madrid 13 de Julio de 1856. — Basilio María de Arauna.
2850

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea , Jue2 

de primera instancia en esta corte, ante el escribano de numere 
D. Miguel María Sierra, se cita, llama y emplaza á .todas las per
sonas que en concepto de herederos se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Antonia de 
Aguirre, ocurrido en 9 de Agosto del año último, siendo soltera 
y  vecina de Madrid, sin haber dejado disposición testamentaria, 
para que en el término de 4 5 dias, siguientes al de la publicación 
de este aviso en la Gaceta, que por tercero y último se les seña
la, comparezcan en dicho Juzgado y escribanía con los documen
tos necesarios á exponer lo que convenga sobre la solicitud de
ducida por D. José M iguel, Doña Josefa y Doña Agustina de 
Aguirre y Sarasqueta, hermanos carnales de la Doña Antonia, 
sobre que se les declare por herederos únicos abintestato de esta; 
apercibidos que de no verificarlo, y  sin ulterior emplazamiento, 
se dará á los autos el curso que corresponda, parándoles la de
terminación el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1836.—Arrea.—Miguel María Sierra.
2849

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia D. Caye
tano Arrea se ha señalado para celebrar junta general de acree
dores del concurso del Sr. Conde de Calvez el dia 28 del corrien
te á las once de la mañana en la audiencia de S, S. sita en el piso 
bajo de la territorial. 2851

D. Bernardino Lillo, Intendente honorario de provincia, Jefc 
de Administración y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 dias 
á contar desde el en que se inserte en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia, á todos y  cualesquiera personas 
que se conceptúen con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por Doña Mariana de Robles y  sus agregaciones, servidera 
en la iglesia parroquial de la villa de Otura, para que comparez
can á deducir el que les asista en este Juzgado, adonde se les 
oirá y  administrará justicia; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo acordado cr 
providencia de este dia.

Dado en Santafé á 4.° de Julio de 1856, — Bernardino Lillo,— 
Por mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco Pastor. 2844

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Pió Me- 
gía de Salas, ha mandado el Sr. Juez de primera instancia de La- 
vapiés de esta capital se le cite por medio del presente para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde el siguiente al er 
que este anuncio salga en la Gaceta, y desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde, en los no feriados, concurra á mi es- 
cribanía, calle Mayor, núm. 87, para oir la notificación de ur 
exhorto del Sr. Juez general y  privativo de bienes de difuntos di 
Manila; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que.haya lugar,

Madrid 23 de Julio de 4 8 5 6 .= Juan Francisco Morcillo. 283c

El heredero ó herederos de D. Francisco Saenz Ruiz, vecino 
que fue de esta corte y  síndico de la testamentaría concursada de 
Excmo. Sr. D. José Antonio Valdés y  Bazan, Bailío que fue de k 
Orden de San Juan de Jerusalen, en el término de 20 dias, qui 
no.sean feriados, de doce á dos de ellos, se presentarán en k 
escribanía del número de D. Bernardo Diaz de Antoñana, pan  
notificarles una providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
distrito de la Universidad de esta capital; apercibidas que de le 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 4 856.^=Ber»ardo Diaz de Antoñana.
2842

D. Antonio Ramhoz, Auditor honorario do Marina v Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes-dotación de la capellanía fundada en la 
iglesia auxiliar de San Nicolás de esta ciudad por 1). Alonso de 
Rivilla y  Dona Ana Bernal, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción en la Gaceta de 
M adrid , se personen en este Juzgado á usar del que les compe
ta ; apercibidos de que pasado sin hacerlo se dictará la provi
dencia que corresponda en los autos promovidos por Cayetano 
Raposo para la desvinculacion de dicha capellanía.

Sanlúcar de Barrameda 41 de Julio de 1836.— Antonio Ra
mírez.—Por mandado de S, S ., Manuel Casanova, 2837

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta villa del 
Burgo de Osma y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía de Animas fundada en la parroquial de Valvenedizo, de 
esta comprensión, por Catalina Ibañez y  Juan de Catalina, para 
que comparezcan á deducir en forma, por medio de procurador 
con poder bastante, en este Juzgado, y  por la escribanía del ac
tuario, lo que cumplirán dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta del Gobierno; en la inteligencia que no haciéndo
lo, pasado que sea dicho término, se seguirá y sustanciará el ex
pediente conforme á derecho, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues en vista de escrito presentado por el procurador 
D. José Pascual de Medina, á nombre y representación de Lúeas 
García, vecino de Madruedano. asi lo he determinado en provi
dencia del dia de ayer.

Dado en el Burgo de Osma á 19 de Julio de 1856— Pablo 
Lazcano—Por su mandado, Florentino Rodríguez. 2843

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Por las noticias que últim am ente se nos 
lian com unicado, sabemos que reina grande actividad en 
los arsenales de nuestros departam entos m arítim os; trá 
tase de arm ar varias fragatas que hasta ahora solo hacían 
servicio como buques de trasporte; y no será difícil que, 
apenas pase el estado de agitación en que se hallan to
davía algunas p rov incias, se em prendan obras en m ayor 
escala.

El dia 28 del mes pasado tuvo lugar en la rada de Bar
celona el ensayo de la m áquina de vapor guarda-costas 
Liniers, mandado por el Teniente de navio de la Arma
da D. Jorge Fuster. El resultado ha correspondido á la idea 
que se tenia formada de este Piróscafo, el primero de la 
m arina militar que surcará los m ares con m áquina espa
ñola.

El casco ha sido construido en el arsenal de Cartage
na , siendo en su totalidad hermoso y b ueno , y la má
quina lo ha sido en Barcelona en la fábrica titulada Yul- 
cano. Es de la fuerza de 120 caballos, y tanto por su so
lidez como por el prim or de la obra , puede competir con 
los más aventajados del extranjero.

Según cartas que hemos tenido á la vista, el Liniers 
anduvo á razón de 11 millas por h o ra , cuya velocidad es 
probable que dism inuya algo luego que tenga metidos 
todos los cargos y el carbón de campaña.

Está aparejado de goleta, y monta dos colizas de 
g ran  calibre.

De Cá(},iz escriben que se trabaja sin descanso en la 
completa habilitación del navio Isabel I I ,  y en breve 
tiempo debe quedar listo para darse á la vela. La fragata 
Esperanza salió el dia 1.° .de aquel puerto dirigiéndose al 
de la Habana: creemos irá con el objeto de aum entar las 
fuerzas m arítim as de aquel apostadero, algo cercenadas 
con motivo de la salida de la división provisional para 
las aguas de Méjico [La Marina.)

Hoy se ha presentado al Sr. Ministro de la Guerra el 
Conde de Reus á las dos horas de haber llegado á esta 
cap ita l: se ha encontrado en las jornadas de Barcelona 
en los dias 20 y 21 , y deja á Valencia , por donde ha ve
nido, completamente tranquila y  altamente satisfecha con 
el mando del General Rios. (Epoca.)

Esta tarde llega por el ferro-carril el batallón de Ca
zadores de T alavera , que trae las arm as de la disuelta 
Milicia Nacional de Albacete. (Id,)

BILBAO 2 2  de Julio.—Dictámen de la comisión á la 
Junta general de Guernica sobre el ferro -carril vizcaí
no.—limo. Sr.: La comisión encargada de inform ar á 
V. S. I. en todos los puntos que guardan relación con 
los caminos y carreteras del Señorío, ha examinado de
tenidamente todos los antecedentes tocantes á la apertu
ra de una línea de ferro-carril que enlace al Señorío con 
la denominada del Norte, igualmente que la memoria 
presentada sobre este im portante negocio por la Diputa
ción general con fecha 3 del corriente, y después de un 
detenido y maduro exámen cual lo reclame la gravedad 
é im portancia del asunto, considerando de suma utilidad 
para el pais, las leyes novísim amente dictadas sobre 
ferro-carriles, y  m uy particularm ente la que establece la 
comunicación de este Señorío con el interior del reino y 
del extranjero, que es cabalmente el punto cuarto de la 
convocatoria, no titubea en proponer á V. S. I.? por via 
de resolución, los capítulos siguientes:

4.° Que V. S. I. autorice á su Diputación general para 
que en unión de una comisión delegada de la Junta, 
compuesta de dos individuos por cada m erindad , ó por 
cada distrito de los nueve en que se halla dividido el Se
ñorío, según que V. S. I. lo contemple en esta parte más 
oportuno, cuyos individuos se elijan de dentro ó fuera 
del seno de la Junta, acepten las indicadas leyes en la 
parte que hacen relación al territorio vizcaíno.

2 .° Que la propia Diputación general y comisión que 
se elija á v irtud  de lo que establece el capítulo prece
dente, queden igualmente autorizadas para que fijen 
préviam ente las partes alícuotas de subvención con que 
hayan de contribuir á esta via férrea la villa de Bilbao 
y los demas pueblos inm ediatamente interesados en la 
apertura por razón de mayores beneficios que con ella 
vendrán á experim entar; y para que orillado este pun
to arb itren  los medios y recursos que crean convenien
tes y menos gravosos con destino á cubrir la restante 
parte alícuota que llegase á corresponder al cuerpo un i
versal del Señorío , con arreglo á las mencionadas leyes, 
teniendo presente lo acordado por Y. S. I. acerca de este 
particular en su sesión de 29 de Mayo de 1852 , sin 
que bajo ningún concepto puedan ser extensivos á 
hacer contribuyente á la propiedad territorial del pais.

3 /  Que igualmente quede autorizada la Diputación 
general y comisión que se elija para que gestione acerca 
del Gobierno de S. M. ó donde convenga, con el saluda
ble objeto de que, tomándose en  consideración la posi
ción no m uy halagüeña y bastante recargada de los re
cursos dei Señorío, se consiga el que la subvención que le 
alcance á v irtud  de las soberanas disposiciones que se 
han anunciado al pais vizcaino, se le aligere en todo lo 
que sea posib le , atendidos los motivos que quedan indi
cados. -

4.° Que de cuanto se obrare por la Diputación gene
ral y comisión se haya de dar cuenta al pais reunido en 
las prim eras Juntas generales que se celebren para su 
conocimiento y demas fines conducentes.

Tal es el dictámen de la com isión; empero esto no 
obstante Y. S. I., con su superior tino é ilustración, r e 
solverá como siem pre lo que crea mas acertado.

Casa de Juntas Julio 17 de 4856.— [Siguen Ja s  firmas. \
I T w i i v n n —h n t  \  )

BARCELONA 20 de Julio,— Desde la m añana de «ayer 
se observa cierta zozobra é inquietud entre el pacífico 
vecindario de esta capital, hablándose de las probabili
dades de que fuese alterada de u n  momento á otro la 
tranquilidad pública. Entre tres y cuatro de la tarde un 
g ru p o , que fue disuelto al llegar á la plaza de la Cons
titución, paseó victoreando el retrato  del Duque de la 
Y ictoria, y aquella fue la prim era señal de alarma , a lar
ma que fue acreciendo cuando algún otro grupo no menos 
numeroso recorrió la Rambla y calles inmediatas dando 
vivas en igual sentido , ,1o que dió lugar á que se cerrasen 
puertas y á que se reuniese bastante gente, curiosos los 
m ás, en el paseo de la Rambla.

Poco después las tropas de la guarnición ocupaban 
varios edificios públicos, ú  organizadas en columnas de 
fuerzas de todas a rm as, se situaban en diferentes sitios, 
esperando la señal de em prender la m archa á los p u n 
tos estratégicos que seguramente tenían designados de 
antem ano.

Sobre las cinco sonó esta se ñ a l, que eran  dos caño
nazos disparados sin bala desde el fuerte de Atarazanas, 
ocasionando esto grande agitación en toda la ciudad, y 
muy especialmente en la Rambla.

En el mismo instante el Excmo. Sr. Capitán General 
salió de Atarazanas acompañado de mozos de la escuadra 
y de respetables fuerzas de infantería y caballería , y to
das las demas columnas se pusieron igualmente en movi
miento.

Las fuerzas de la Milicia , de órden de S. E ., iban re 
uniéndose por batallones en sus respectivos principales 
pava perm anecer en ellos á las órdenes de dicha Autori
dad superior ó pasar á ocupar los puntos ó edificios que 
se les designaren.

A estas horas el movimiento y agitación estaban con
centrados desde la Rambla en toda su extensión hacia la 
plaza de la Constitución, corriéndose por las plazas Nue
va , del Pino y de Santa Ana. Pero al paso que en algu
nos barrios de los distritos prim ero y segundo se obser
vaba casi la tranquilidad de costumbre , á la otra parte 
del indicado paseo , y  particularm ente en los barrios del 
a rrab a l, la efervescencia e ia m ayor, y se vieron grupos 
dispuestos á hostilizar ó á resistirse. En varias esquinas 
se fijaron cartelones impresos que decían : «Pena de m uer
te al ladrón y al incendiario.»

Habiéndose empezado á form ar barricadas en algunos 
puntos de las calles del Hospital y del Cármcn, y también 
en la del Asalto y al extremo de la  de la U nion , después 
que se liabia dado una carga de caballería para despejar 
la Rambla y la calle del Duque de la Y ictoria, rompió el 
fuego de artillería y fusilería contra las dos últimas ca
lles; fuego que fue escasamente contestado.

La tropa guarnecuu la m ayor parte de los terrados de 
la Rambla. La artillería de Milicia estada distribuida en 
varias casas de la de los Estudios, y los boquetes de la 
puerta del Angel y calle de las Molas y algún o tro : los 
veteranos ocupaban la plaza de Santa Ana y casa de Puig- 
m a r tí , y  los zapadores el convento de San Cayetano. El 
prim or batallón Santa Clara y  sus avenidas, y el segundo 
Junqueras y [daza de San Pedro.

Creemos que también perm anecían en sus cuarteles 
los demas batallones. La compañía de granaderos del ter
cer batallón se encontraba situada en la cá rce l, en don
de permanecía aún en la m añana de hoy.

Por la parte de la plaza de la Constitución los centi
nelas de tropa estaban al lado de las de la Milicia. En di
cha plaza se habían concentrado grandes fuerzas al m an
do del Excmo. Sr. General segundo Cabo.

D urante la noche se han oído varios disparos en los 
barrios inmediatos á la Rambla. Entre doce y una se ha 
empeñado u n  vivo fuego en la calle de la Riera del Pino, 
contra el batallón 4 3.° de ligeros que se hallaba estacio
nado en aquel punto. Varias casas, entre ellas la botica 
que hace esquina á la calle de R oca, lian sufrido m u
cho. Contra las barricadas de la calle de la Union juga
ron las barracas cubiertas que habían sido trasladadas 
desde Atarazanas.

A las altas horas de la madrugada los Milicianos se 
han ido retirando á sus casas. Las* tropas han conserva
do sus posiciones.

Las barricadas estaban abandonadas.
A las nueve de la mañana de hoy se ha publicado el 

bando de desarme que en su lugar insertamos.
Ai medio dia se ha tenido noticia de que se observaba 

grande efervescencia en los barrios del Padró , y al pe
ligro de que volviese á alterarse el órden el Excmo. se
ñor Capitán General ha montado de nuevo á caballo, y 
respetables fuerzas dei ejército se han dirigido por di
ferentes partes al sitio en donde se suponía que se em 
pezaban á constru r  barricadas. A los pocos momentos 
han empezado á oírse fuertes descargas y disparos de 
artillería.

La ansiedad es grande. Todo, el mundo desea que se 
evite en lo posible el derram am iento de sangre.

Hay que lam entar varias desgracias. Al anochecer fue 
m uerto un paisano, operario de una fábrica de fundición, 
que daba voces á la entrada de la calle de San Pablo. Pa
rece que cerca de él hahia varios heridos. Un joven de 
15 a ñ o s , en el acto de cerrar la puerta de una taberna 
sita en la calle de E spa lte r, fue atravesado de un balazo, 
no siendo afortunadam ente m ortal la herida.

Parece que se vieron hasta cuatro muertos de la clase 
de paisanos, y que un miliciano fue herido en la ingle.

El ejército , que sepam os, no ha experimentado otras 
desgracias que la de dos artilleros que quedaron lastima
dos al disparar un cañ ó n , y un sargento y un soldado 
heridos.

Han sufrido bastante las puertas de algunas tiendas 
de la calle de la U nion, y los frentes de dos casas de la 
calle de San R am ón, cuyas paredes están acribilladas de 
balazos.

A las dos de la ta rd e , hora en que entra en prensa la 
presente edición, continúa oyéndose el tiroteo por los 
barrios dei A rraba l, y m uy particularm ente por la parte 
del Padró.

En la calle den Rauricli había el cadáver de un alba
ñil atravesado de un  balazo.

Idem 22. — Las últim as noticias que dimos á nuestros 
lectores relativas á los tristes é imponentes sucesos de 
que era teatro esta capital, alcanzaban exactamente hasta 
las dos de la tarde del sábado.

A dicha hora se liabia trabado una lucha sangrienta 
en los barrios dei arrabal de San Antonio, y  rompióse 
tam bién el luego en varios puntos del distrito segundo, 
en donde empezaron á construirse barricadas y princi
palmente en las plazas de Junqueras y de Santa Catalina.

Durante la noche cesaron las hostilidades, pero se 
aum entaron en prodigioso núm ero las barricadas, aunque 
la mayor parte de ellas contaban con escaso núm ero de 
defensores.

El domingo fue un dia te rrib le , continuo y sim ultá
neamente; desde las prim eras horas de la madrugada 
hasta la caida de la ta rd e , se trabaron encarnizadas y 
sangrientas luchas en distintos barrios de la ciudad, es
pecialmente en la calle de la Union y en la del Conde del 
Asalto, jugando la artillería y oyéndose un nutrido tiroteo 
de fusilería.

Los pronunciados se batían desesperadamente, y hos
tilizaban á las tropas desde los terrados y azoteas; y  los 
soldados iban conquistando terreno palmo á palmo y 
desafiando el peligro á cuerpo descubierto. Hubo verda
deros prodigios de valor.

Asi pasó el dia 20 de Julio, dia sin igual en los fastos 
de Barcelona, y que dejará entre nosotros indelebles y 
dolorosos recuerdos.

Ayer lunes fue el dia de los grandes acontecimientos. 
El Excmo. Sr. Capitán General habia resuelto el asalto 
simultáneo de todos los puntos ocupados por los s u 
blevados.

A las diez empezó el ataque de Junqueras, m ientras 
las campanas de algunas de las iglesias vecinas tocaban 
á rebato como en los dos dias anteriores. La acometida 
fue v igorosa, pero el combate empeñado no dió un re 
sultado decisivo hasta la una de la tarde en que las 
fuerzas m ilitares quedaron dueñas del campo huyendo 
desbandados los unos con dirección á las afueras de la 
ciudad, y los otros arrojando fusiles y cananas.

También á dicha hora se dirigía el ataque á las calles 
del Padró, y hasta las cuatro de la tarde al grito 4 e  «¡viva 
la R e ina!» no fue ocupada en toda su extensiorí la calle 
del Conde del Asalto. Durante toda la tarde continuó el 
tiroteo en las calles del arrabal.

Teníamos formado un aventajado concepto del valor 
del soldado español, pero en el dia de ayer se ha porta
do con una decisión y heroicidad digna de los mas 
aguerridos ejércitos europeos.

Sentimos que tan noble valor haya tenido que desple-. 
garse combatiendo entre sí los hijos ele una misma patria.

El ejército ha tenido num erosas b a ja s ; hay algunos 
Jefes y Oficiales m uertos y bastantes heridos y contusos. 
También los sublevados sellaron con sangre su tenacidad, 
y aun muchos de ellos debieron la salvación de sus vidas 
á la generosidad de los vencedoras, que tenían órden de 
no dar cuartel á los que no se rindiesen á discreción.

Hay tam bién varios m uertos y heridos, víctimas de 
su curiosidad ó de su imprudencia*

Hay m ultitud de prisioneros. Ayer tarde mismo la 
comisión militar perm anente se ocupaba con tanta cele
ridad en la instrucción de los procesos v e rb a le s , que án- 
tes de las siete ya el Consejo de guerra habia condenado 
á ser pasados por las arm as á dos rebeldes aprehendidos 
con el fusil y los cartuchos en la mano.

Otras cuatro ó cinco causas se hallaban igualmente 
falladas; pero , según tenemos entendido, los reos no ha
bían sido sentenciados á la últim a pena por no habérse
les podido probar plenam ente su culpabilidad.

No podemos soltar la plum a sin significar nuestro de
seo de que al par que se haga la debida justicia se evite 
en lo posible el derramam iento de sangre.

El ejército se ha portado con una bizarría digna de 
ser consignada en la historia y superior á todo elogio al 
llevar á cabo los planes del Excmo. Sr. Capitán General 
D. Juan Zapatero. Herido en la noche del viernes el ex
celentísimo Sr. General segundo Cabo Sr. Bassols al des
tru ir, ayudado de solos cinco soldados, algunas barrica
das del Padró, le ha reemplazado el Excmo. Sr. D. Juan 
Yillalonga.

Mientras term inaban los sucesos de Barcelona, la villa 
de Gracia era teatro de los más sangrientos desastres. 
Refiérese de público que los sublevados de aquel punto 
han cometido punibles excesos, ensañándose contra un 
respetable y apreciado Coronel y varios Oficiales del 
e jército , oponiendo después una resistencia desesperada 
á las tropas. Estas á su vez atacaron resueltam ente, y 
la caballería jugaba contra los dispersos, m iéntras que la 
artillería batía los edificios en que aquellos se refugia
ban. Parece que en el paseo habia muchos cadáveres.

Algunas casas han sufrido mucho por los fuegos de la 
artillería, en especial por los procedentes de Monjuich y 
la Ciudadela. . ■ •

A las once de la m añana fueron ocupadas, como por 
asalto, las Casas Consistoriales, y arrestadas cuantas p e r
sonas se encontraban en el edificio. Todos los m unicipa
les y dependientes del rondín fueron trasladados, entre 
fila s . al fuerte de Atarazanas, Se asegura que asimismo

fueron conducidos al propio fuerte algunos individuos 
del Excmo. Ayuntamiento.

La precipitación con que trazamos a última hora es
tos renglones; la m ultitud de noticias contradictorias que 
hemos recibido acerca de varios de ta lles, y lo reciente 
de los sucesos, nos impide ser más explícitos por tem or 
de introducir la alarm a en las familias y de incurrir en 
inexactitudes. ¡D. de B.)

EXTERIOR.

E l M oniteur  p u b lic a  u n a  c a r ta  m u y  ex ten sa  del 
E m p e ra d o r N apoleón, d ir ig id a  desde  P lom bieres a l 
M inistro  de T raba jo s públicos ? con m otivo de las 
inundac iones. E n  esta  c a rta  , en  q u e  se d em u es tra n  
unos conocim ien tos nada  com unes q u e  h o n ra n  sobre
m an era  á su  a u to r  , e s tu d ia  el E m p e ra d o r con sum o 
cu idado  las cau sas  q u e p ro d u c e n  las re p e n tin a s  c rec i
das de los rios en F ran c ia  . y expone su  op in ión  p a ra  
p re v e n ir  que  se rep ro d u zcan . E x a m in a  las v e n ta ja s  
co m p ara tiv as  de los dos s istem as q u e  d iv id en  á los 
hom bres del a r t e ,  el de d iq u es  y el de b a rre ra s  
(barra jes;. Da la p re fe ren c ia  a l s is tem a  de las b a r 
re r a s ,  é ind ica  c ie r to  n ú m ero  de m ed id as acceso rias 
que  le p arecen  n ecesa ria s  p a ra  el efecto, A dornas de 
un  s is tem a com pleto  de b a r r e r a s ,  in d ica  algunos 
trab a jo s  p a r t ic u la r e s , como la  co n stru cc ió n  de  u n  
desagüe en  Lyon , como el que  h a y  en  B lo is ; la  in 
troducc ión  en  el cauce  del Loira de d iq u es hechos 
de ra m a je , cuyo efecto se ria  d e te n e r  las a re n a s  de
ja n d o  p a sa r  las a g u a s , ab rien d o  de este  modo el 
lecho del r io :  p o r ú ltim o , q ue  se h ag an  estud ios 
in te rn ac io n a les  sob re  la b a r re ra  del lago de  G ineb ra .

La cerem on ia  de la co ronación  del E m p era d o r 
A le jandro  II se ha  fijado d e fin itiv am en te  p a ra  el 31 
de Agosto. E l E m p e ra d o r  y la  E m p e ra tr iz  s a ld rá n  
el 12 de Agosto p a ra  Moscou. Los periód icos de S an  
P e te rsb u rg o  h an  anunciado^ofic ia lm en te  los despo
sorios del G ran  D uque Miguel con la  P rin ce sa  Ce
cilia de B adén.

P a ra  e v ita r  q u e  se re p ro d u zcan  las colisiones 
q u e  ha hab ido  en  el cam p am en to  de  A ldersho .lt, se 
ha  dado ó rden  p a ra  q ue  se tra s la d e n  2.000 h o m b res  
de la  legión a lem ana á G olchester.

E l Times a n u n c ia  q u e , á fin de reso lver la con
tro v e rs ia  q u e  ex is te  e n tre  la C orona y el P arlam en 
to sobre  la cu estió n  de  L ord W e n s le y d a le , va á  se r 
creado  éste  P a r  h e red ita r io .

La leg is la tu ra  de las C ám aras de C erdeña. q u e  se 
ha ce rrad o  h ace  pocos d ia s ? h a  sido u n a  de las m ás 
im p o rtan te s  en  la  h is to r ia  p a r la m e n ta r ia  de a q u e 
lla nación. E n  los seis m eses q u e  h a n  d u ra d o  las se 
s iones, las lu ch as  de los p a rtid o s  po líticos h an  sido 
m enos en ca rn izad as  q ue  en todas las p reced en te s , lo 
cual se exp lica  p o r el p rogreso  de  las co s tu m b res  
p a r la m e n ta r ia s  y  el c a rá c te r  de las cuestionas p u e s 
tas á d iscusión .

E n  p resen c ia  de la  g u e r ra , y  d u ra n te  las nego
ciaciones ab ie r ta s  p a ra  el re s tab le c im ien to  de la paz, 
la  consideración  dei ín te re s  n ac iona l se ha  so b re 
puesto  á todas las dem as.

La conducta  p ru d e n te  y  re s e rv a d a  de los p a r t i 
dos políticos es m u y  n o ta b le , y  m erece  señ a la rse  
como u n  b u e n  ejem p lo . E l C ongreso ap robó  la a d 
hesión de la C erdeña al tra tad o  de a lianza  de F ra n 
cia ó In g la te r ra : los hechos han  ju s tif ic ad o  esta po 
lítica  ; el e jé rc ito  sa rd o  se cub rió  de  g lo ria  a n te  los 
m u ro s  de S ebastopo l; R usia  acep tó  la ley de los 
vencedo res ; el objeto  de la g u e rra  se h a b ia  conse
g u id o , y  C erdeña  e ra  ad m itid a  como P o tencia  b e -
ligí*rnntA á rliftpni.ir ln s  c o n d ic io n e s  d e  la  p az.

P or ú lt im o , las C ám aras, a n te s  de se p a ra rse , h an  
votado el p resu p u esto  de gastos ó ing resos p a ra  el 
año de 1857 , e n tra n d o  el G obierno en  u n  cam ino  
re g u la r  donde p o d rá  se g u ir  u n a  m a rc h a  seg u ra . El 
P a rlam en to  ha  dem ostrado  u n a  vez m ás que  las in s
tituc iones lib e ra le s  no im p id en  la  acción  de los Go
b ie rn o s , cuando  estos sab en  se rv irs e  de ella. La si
tuación  del p a i s , á q u ie n  vu e lv en  los ojos todos los 
trab a jad o s  E stados de I ta lia , ha m ejo rado  n o tab le 
m en te . La g loria  rec ien tem en te  a d q u ir id a  p o r los 
ejérc itos sardos h ie re  su  o rg u l lo , y  reconocida á la 
in ic ia tiv a  q u e  los P len ipo tenc ia rio s  de esta  nación  
tom aron  en el C ongreso de P a r is  co n tem p lan  con se
c re ta  en v id ia  las v e n ta ja s  del G obierno co nstituc io 
nal. Los ita lian o s d icen  q u e  la C e rd eñ a , g rac ias  á 
su s in s t i tu c io n e s , se h a lla  lib re  de las tu rb u le n c ia s  
y desó rdenes q u e  afligen á ios dem as E stad o s , q u e  
n u n ca  h a  sido ta n  feliz; n u n ca  la E u ro p a  la h a  t r a -
t 'nrln co n  to n ta  H cforpnm o

E l G obierno de  Napóles ha conclu ido  u n  tra ta d o  
de com ercio y navegación  con los re inos un idos de 
S uec ia  y  N oruega. E ste  tra tad o  está  basado  en u n a  
rec ip ro c id ad  com pleta . El G obierno d ed ica  el m ayo r 
esm ero  á la ex ten s ió n  de la n avegac ión  m ercan til. 
La construcción  de b u q u es  se h a  hecho  u n a  ocupa
ción m u y  lu c ra tiv a . E n  vez de e x p o rta r  m a te ria le s  
de con stru cc ió n  como a n tig u a m e n te , se c o n s tru irá n  
bu q u es  en los p u e rto s  p a ra  v en d erlo s fu e ra ; g ra n  
nú m ero  de ellos h an  sido com prados en  In g la te r ra .

El Times p u b lica  c a r ta s  de C alcu ta  de fecha 3 
de Ju n io , y de B om bay del 10.

Las de C alcuta a n u n c ia n  que  ha esta llado  en  
K inedy, p ro v in c ia  poco conocida en  E u ro p a  y la 
m ás s e p te n tr io n a l de los d is tr ito s  de M adras, u n a  
in su rrecc ió n  sa n g r ie n ta . L as t r ib u s  q ue  la  h a b ita n  
son sa lvajes y su p erstic io sas h a s ta  el ex trem o . U na 
de e s ta s ,  ex c itada  p o r u n  a v e n tu re ro  de m alos a n 
teceden tes , á q u ien  la A u to rid ad  puso  p reso , a u n 
que  después logró  fu g a rse , se h a  lev an tad o  en m asa 
en  n ú m ero  de 10,000 hom bres. Las A u to rid ad es de 
M adras d ir ig ía n  sobre  el p u n to  sub levado  fuerzas
p n n  i /1 p  r *n  h l

E n B engala se tem ia tam b ién  u n a  sub levación . 
C uerpos considerab les  de S a n ta le s , á p e sa r  de los 
esfuerzos del G obierno p a ra  d iso lverlos sin  efusión 
de s a n g re , c o n tin ú a n  en  las m o n ta ñ a s , y se tem ia 
a tacasen  las poblaciones. E n  o tro  p u n to  de la m is 
m a p ro v in c ia , u n a  de las tr ib u s  m ás n um erosas, 
u n id a  á los S a n ta le s , am enazaba  tam b ién  al Go
bierno. E stos sa lv a jes  parece  que  están  oprim idos 
p o r los u su re ro s , y  creen  q u e  solo p o r m edio de 
u n a  in se rrecc io n  p o d rá n  d esh acerse  de ellos.

Las c a r ta s  de B om bay d icen  q u e  el nuevo  estado  
de cosas en el re ino  de O uda no p o d rá  in s ta la rse  
com ple tam en te  s in  efusión  de san g re .

El ra jah  de T oolseepore, feu d a ta rio  del últim o 
Rey, pero  feu d a ta rio  tu rb u le n to , no q u ie re  d a r  el 
tr ib u to  á que  está  su je to : á fia de som eterle  h ab ían  
m arch ad o  tro p as  co n tra  él.

AU STRIA.— Viena 46 de Julio.—El Conde Buol lia 
tenido ayer con el Ministro plenipotenciario de Ñápeles, 
Príncipe P e tru lla , una entrevista á que tam bién asistió el 
Ministro de Francia. Sábese que el Ministro de Negocios 
extranjeras de Ñapóles, Mr. Caraffa, envió á los Gabinetes 
de Paris y Londres una contestación en que se presentan 
las proposiciones hechas por ellos como una intervención 
en la Administración interior del pais, contra la que se 
cree obligada la Corona á protestar formalmente que solo

á ella corresponde el derecho de em plear los medios de 
gobernar que juzgue convenientes &c.

Presúmese cuál ha sido la im presión que esta con
testación ha producido aqui cuando ha sido com únicada 
por el Ministro de Francia á nuestro Ministro de Nego
cios extranjeros. Ha herido vivam ente á Francia, y Aus
tria se apresurará  á hacer todo lo que esté en su poder 
á fin de obviar las complicaciones lastimosas que podrán 
resu ltar de todo esto. (Gaceta de la itnhn \

P R U SIA .— Berlín 49 de Julio.—Según la Correspon
dencia prusiana  que pasa por una hoja sem i-oficial, el 
Gabinete de Copenhague nó ha respondido todavía á la 
nota de Austria y Prusia ; la Correspondencia litográfica 
sostiene lo contrario.

El enviado del Principe Danielo de Montenegro 
Mr. Milovad Medokawiez, ha regresado ya á nuestra ca
pital. Ha tenido hoy una entrevista con Mr. de Balan, 
que sustituye interinam ente á Mr. de M anteufíel; en se 
guida ha visitado al Conde de TrantmansdoríT que está 
encargado de los asuiítos de la legación de Austria.

El Ministro de Francia, Mr. de Monstiers, ha m archa
do ayer para Paris. (Corresnondance lia ra s .)

R U SIA .—San Petersburgo 43 de Julio .—Lord W ode
house ha tenido el honor de ser presentado en uno de 
estos dias ú todos los individuos do la familia Imperial, 
que actualmente se encuentran aqu i, asi como al Gran 
Duque \  la Gran Duquesa de M ecklembourg-Schwerein.

El Emperador reside hace algunos dias en Peterhoff.
Se calcula en 150,000 hom bres el efectivo de las tro

pas que se reun irán  en Moscow para la coronación. (Cor* 
respóndame liaras.)

t o s c a n a .— Pisa 46 de Julio.— Aqui, como en todo e  
territorio toscano, los espíritus se hallan sobresaltados 
con Las preocupaciones políticas. Cada vapor que llega de 
Marsella ó Génova á Liorna se le considera como porta-» 
dor de «alguna gran novedad, y  la m ayor parte de l$s ve
ces, la curiosidad pública queda burlada completamente.

Por lo demas silbemos que nuestro Gobierno se en
cuentra en un  estado de gran perplegidad, y que no te
niendo por seguro el presente, tem en mucho del porve
nir. La actitud del pais no puede ser mejor; no hay que  
tem er movimientos tem erarios ni tentativas revoluciona
rias; las acciones del partido radical están en baja , áun 
en Liorna es donde este partido, en otras épocas, ha con
tado un  núm ero m ayor de secuaces que en el resto de 
Toscana.

La miseria se hace sentir mucho ; los robos en los al
rededores de Pisa han  adquirido una frecuencia verda
deram ente deplorable. La policía en los campos está mal 
servida, y esto se concibe, porque M. de Landucci no tie
ne otro cuidado que el de vigilar los complots políticos 
que continuam ente aparecen en su imagin.acion. (Corres-  
pondencia litográfica.'.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Ana, Madre de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ras de Santiago ípor la comunidad de Carmelitas de S ari
ta Ana).

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
exp resan :

4,301 fanegas de trigo.
2,450 a rro b as de harina  de id.
2,058 lib ra s  de pan  cocido.
6,021 a rrch n s de carbón .

97 vacas que componen 34,563 libras de peso. 
544 ca rn e ro s que hacen 4 6,074 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
Madrid 25 de Julio de 1856.=E1 Alcalde prim ero cons

titucional in terino , el Duque de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que s, 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se e xp re sa n :

A rroba. Libra. 
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca...............................  33 ¿ 34 u  á 18
Idem de carnero ...........................  14 á 48
Idem de te rn e ra ...........................  50 á ’ 60 25 á 42
Tocino añe jo  ..................  74 á 76 26 á 28
Jam on .................................  85 á 4 08 38 á 54
Aceite............................    52 á 54 44 á 46
V m o  . 34 á 40 40 á 44
£an; ............................................   . .  4 2 A 1 5
G arbanzos....................................... 24 á 38 8 á 44
Jodías..............................   24 á 28 8 á 12
A rroz...............................................  28 á 32 40 á 42
Lentejas   á 14 5 á 6
C arbón.................................   6 á 7
Jabón  .................................  56 á 60 20 á 22
Patatas.............................................  6Já 8 3 á 4

Madrid 25 de Julio de 1856.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................. de 37 á 38 rs . vn.
A lg a rro b as ..   á 38 rs . vn.

Trigo venaido. Precios.

2 4  á 64
2 8   66
6 0 . . . . .  70

112

Madrid 25 de Julio de !856.*^E1 In terventor, José A W 
daco.

BO LSA .

A yer, como dia festivo, no hubo Bolsa. En el Bolsín 
solo se habló de la d ife rid a , que estuvo m uy solicitada 
á 25-25 , y el poco papel que se hallaba no bajó de 25-30 .

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

A m sterdam  49 de Julio. — Diferida, 23 13/16.—Exte
rio r, 45.—In terio r, 38 3/8.

No tenemos las demás cotizaciones por corresponder 
al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES — 
Se ha publicado en Sevilla la entrega 9 .a del tomo %.\ 
que contiene los siguiente:, artículos: — Discursos leido* 
ante la Real Academia de la Historia en la pública re?- 
cepcion de D. Aureliano Fernandez G uerra y O rbe.— De 
la precedencia de los Embajadores españoles en los si? 
glos XYI y XVII.—El Doctor Benito de Arias Montano.-** 
Poesías.—Miscelánea.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE VERANO.— A las
nueve de la noche. — ¡;¡ AndújarU! comedia en tres ac
tos y  en verso de costumbres andaluzas.— La Ecijana 
baile .— 'Mateo y M atea , zarzuela en un  acto.


